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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M adrid, én la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. S a a v ed ra , rué Taitbout, núm . 55.—*E. D enné

Schmitz, 2, rué Favart, 2. _ . t ^
Los ANüNCíos Y suscriciones PARA LA G aceta s6 reciben en la Ad'- 

ministracion de la Imprenta Nacional ( e n tr a d a por la calle de San  
■ Ricardo) desde las diez de la mañj'fiS hasta las cuatro de la tarde 

todos los dias; los festivos solamente de once á una.
* P a r a la  ven ta  de o b ia s  y^ ^em plares d e la G aceta  está  abierto 
e l despacho de libros d esd e  las d iez  d e  la  m añana h asta  las cinco 
de la tarde, y  en los días festivos d e  once á'una.

PRECIOS DE SOSCRICIQN.

M adrid   ......................  Por un  mes.. . . . . . . . , .
P rovin cias, in c lu sa s  la s  ( por tres meses ....... .

I s la s  B a le a r e s  y  Ca-[P or s e is  m e s e s . .
NARiAS.  .......... . (Por un año,. . . . . . . . . .

U ltram ar.  ....................  Por trés meses.. . . . . . .
P o r tu g a l  . ¿ P o r  tres meses . .. • . . .  
P a r a  lo s  demás puntos d e l  

EXTRANJERO..................  PoT tres meses; . . . , . .

pesetas. CénU.
3 

15 
30 
55 ‘ 
22*50
18
28

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta  DE M adrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se véndan en el 
despacho dé libros á 50 céntimos de peseta cada uno Ubres de todo 
descuento. , .

MmiSTERiO DE GRACIA Y JU S T iaA .
. DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los cargos de Pre
sidente interino del Consejo de Ministros y Ministro inte
rino de la Guerra Me ha presentado el Brigadier de la Ar
mada D. Juan Bautista Topete; quedando altamente sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que los ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Kiigeiiio iiíontero

Atendiendo á las relevantes circunstancias que con
curren en el Gapitan General de Ejército D. Francisco 
Serrano y Dómingiiez, Duque de la Torre,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El,Ministro de Gracia y Justicia,

JBfo§;éiaio I f o n t ^ r o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.
 ̂ íi>

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Estado Me ha presentado D. Juan Bautista Topete; 
quedando muy satisfecho del celo , lealtad é inteligencia 

,„con que lo ha desempeñado.
luadó en I&itfn dn

setenta y uno.
: AMADEO.'. -

El Presidente del Consejo-de Ministros , ' . ̂

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro . 
de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Eugenio Montero" 
RiOs ; quedando' muy satisfecho del celo, lealtad é inteli- 
géñeia con que lo ha! désenipéñado.
" Dado en M  de Enero de mil ochocientos
setenta y! lirio'. ' , . ,

• i ^A M AD Eo.
ElPcesidentedel Coisejo de Ministros,'

'̂F¿WiÉéiyco líerraxio*

í! . Vengo en admitirda: dimisión que del cargo de Minis
tro de Hacienda" Me ha presentado D. Segismundo Moret 
y Prendergast; quedando, muy satisfecho del celo/ lealtad 
é  inteligencia con tjue lo ha desempeñado. ' ’ - v

Dado en Palacio á búatro de Enero'de mil ochocientos
setenta y uno. •   ,

: , , AMADEO,
El Presidente del Consto de Ministros, »

FraÍM ifiieo S e r r a n o .  • ^

Vengo én admitir/la dimisión que del cargo de. Minis
tro de Marina Me ha plisesentadbiD. 'José‘María Beranger; 
quedando 'muy satisfecho • deT celo, lealtad é inteligencia 
con'qüelo'há desémpeñW^ - ' . ,
" Dá.do en Paláéib a cuatro Enero de mil ochocientos 

seteñ§i y uno. ‘
■ , AMADEO.’ '■

£1 Presidente del Consejo da .Ministros, ,
■ * F ran W iM o  ■ í ■ “ .

Vengo en admitir ;la dimisión, que del cargo de Minis
tro de la Goberriaéion Me ha presentado ; D. ̂ Práxedes Ma
teo Sagasta; quedando  ̂iriuy satisfecho <deli cdo',dealtad’ é 
intéligenciaConque 16 ha desémpeñadpí -  ̂ ‘
’ ' Dado en Palacio á criatro de Enero dé' rníf dohpcieritós 
setenta y uno. , ' .  ̂ -
- .................... '" V u j . ' AMADEO.

El í^íesi^ente del Consejo de ^
Frant̂ iseó Serrano. ■my

Vengo en admitir la dimisión que del cargo .de Minis
tro de'Pomerito Me ha presentado p ,  ípsé de Épbi^^ráy; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é'intéligéricia 
con que lo ha desempeñado. i ^

Dado en Palacio á cuatro* de Enero de inil/ochooientos 
setenta y uno. . , .

AMADEO.;: /
El Presidente del Consbjo de Mini tros, . J

Francifsco Uferrano.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Ultramar Me ha presentado D. Adelardó López de 
Ayala; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

F ra n c is ico  ü erran o*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Cristino Mar tos, Diputado que ha sido de las Górtes Cons
tituyentes,

Vengo en nombrarle Ministro dé Estado.
Dado en Palacio á cuátro de Enero de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente delConsejo de Ministros,
Franeiiseo i»crraiio.

Atendiendo á las circunstancias que concurren: en Don 
Augusto Ulloa, Diputado que ha sido ide las Cortes- Cons
tituyentes, / * ' ‘  ̂- ‘ ^

Vengo en nombi^rle Ministró’dé-Grabift y Justitíá. 
Dado en Palacio á cuatro dé'Ehero dé iriil ochoéiéritós * 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Fi?aacl»ca Serrano»

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Segismundo Moret y Prendergast, Diputado que ha sido de 
las Cortes Constituyentes,

, Vengo en nombrarle Ministro de Hacierida.

I aetenJa .... ‘ . . . ! ' ■

> Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Contraalmirante de la Armada D. JosóMaría de Beranger- 
y - Ruiz de Apodaca, Diputado que ha sido de las Górtes- 
Constituyeíite^s, '

Vengo.en nómbrarb Ministro de M  ̂ /  .
;Dádo en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 

setenta y uno.' ' ‘ , ‘ ’
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministrqs, - - i ¡ ^
Francisico iSérranô

< Atendiendo á las circunstancias que;concurren en Don; 
Práxedes Mateo Sagasta, Diputado que ha sido ̂ de laŝ  
Cortes Conátituyéiités; ■ - ' * * ;  ̂  ̂ r/

Vengo en ribmbraríe Ministró de la Góbemáciqn, ; ;
Dado en Palacio a cuatro de Enep de mil ochbcíé̂ ^̂ ^̂  

setenta y  uño’. '.
A M A D E O .

El Presideote del Consejo de Mioistros, . ... . . ;
Francisco Üerrano.

Áténdiéndo,á las circunsitancias que concurren en Don; 
ManueLRuiz Zorrilla, Présidmite qué ha sidoíde las Cór- 
tesDonstitüyénles, i - ' -  ■ o..- • :  ̂ /.,• - /.¡.’-j

Vengo én nombrarlé Ministro de Fomento;
Dádo eri Palacio á ctiritro dé Enero dé mil ochéoientós 

setenta'y'uiid;;'- ,
■ . . A m a d e o . , ,

El Presideote delConsejo de;Ministros, ( i . U* »
F r a n c li^ ó  üerraxio* . >

Átéridiendb á las circunstancias que concu:^^ Don
AdelaróoXop.ezVde, Ayala, biputado qué; áá sido ele‘las 
Górtes Constituyentes, ,
' Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar* * -

Dádo eii Palacio á cuatro de Enero dé'mihochéciítojtóS 
setenta y uno. . !. ■

, . r ^ i i A D E o . - , ; , ,

El P'rgsidentqjáél Consejo,3e Ministros,, .¡ ,, ■ . ,
F rflíi^ s lí¿ 'o ..S e i5 rá» o ;r.' , ,

M lN I S T É ia a  é R  W A D O ;

Berlín (sim fecha) , s e i s  ptinf¡t>0$ de 
la tardé; Madri d' 4 áéce 
noche,—Via Cabo'.—Eiribajádá de lá Úénfederapián ‘de la 
Alemania del Norte.—iVÍadrid:

«Oficial.— V̂e r Salles 4¡ de Enero,—Por el lado del Éste 
delante de París ha habido el día 3 un vivo cañoneo por 
nuestra parte, al que el enemigo ha respondido débilmente 
y sólo désde el fuerte Nogent.»

«Bolzicourt 31 .— Meziéres fuá ocupado ayer al m edio  
día por tropas prusianas; habiéndose cogido más de 2.000 
prisiorieros con 98 Oficiales, 106 cañones y una gran can
tidad de provisiones.—Ministro de Negocios Éxtranjeros.»

Sección de loé Asuntos eomereiales.
El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio 

con fecha 23 de Diciembre último que aquella Junta de Sani
dad, en vista de los acuerdos de la de Marsella, habiadetenni- 
nado relevar de cuarentena á las procedencias del litoral de 
España desde el cabo de Palos á Poniente; rebajando á treS ditó 
de oDservacipn, hasta el 31 de dicho mes á las del resto de 
nuestras costas del Mediterráneo, excepto las de la provincia de 
Alicante, á las que se siguen imponiendo siete dia» de c^ser- 
vacion.

MINISTERIO DE FOMENTO.

/  Jn^rmeion púUiea.'-'^Negoeiado L*
limo. Sr. l S. A / #  ;R  ̂ Reino ha visto con el

m.ayor agradó.ef dóháfiyó q^ han hecho con destino á Bî  
bliotecas pQpuIáróéí}. 'Anicétq Perez Duran de 20 ejem
plares de Aritmética y Siséejíifai^^^iqOyúe qué es autor, y 
D. Domingo Miranda y Moreno de 12 ejemplares del Nuevo 
método de lectura,, escrito por el mismo; dándoles las gra
cias en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos corisiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 dé Diciembre de 1870.

Su-Djipeetoi? t
 ̂ EGHEGARAY.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por el,correo de hoy se ha recibido,en este Ministerio 
la comuhipécíonsigüiénte,.dirig^^ de nues
tra Coiriísioh dé Hacienda en bl extranjéro, para qué desde 
el dia; 2 . del actual se cotice en la Bolsa de Lóndres á un 
naismo cambio el 3 por 100 consolidado exterior español 
dé las emisiones de 1867,1869 y 1870:

«Stock Exchange.—Londres 20 de Diciembre de 1870.— 
Sr. Pbésidente de Ta Cómision de HáOiéndá de España.-— 
Muy señor mío: Pongo en su córioólmiénto que el Comité 
dé El Stóck Excharige ha dispuesto qrie lós títulos del 3 
por 100 consolidado español de 1867,1869 y 1870 se coti
cen juntos en las listas oficiales desde,el lunes 2 de Enero 
de. 1871,=Soy con la mayor consideración su afectísi
mo S. S. Q. B. S; M-v Francis Levien> Secretario.»/
; Ló' que sé áririiícia ál píúblicp paró su conocimiento.

tR ÍB Ü N A L  SUPREMO DE JUSTICIA.
En la villa de Mí^P;id¿.á.23 de Noviembre, de 18̂ 70', en el 

pleito seguido én él Jüzgága de primera instartc á̂ dé feétáqzos 
y. en lá Sala tercerá dq Ja, Audiencia. dó lá/Oiĉ .una por D, José. 
Fráiiqiseo Párdo  ̂com^uradór ad Utém, menores Don 
Ált)ér{b , Dpñá Luírói  ̂Doña Mercedes y Paradela, con 
Doña Teresa Páradefe, D. Pedro Aritoñio' Golpe y el Mjhis!- 
teriq fisca) |obre ̂ l^ería de dominiq;^^|to pendiente ante Nos 
en viî tud de r̂ócü ô de casación ip^róuesto por Doña Teresa . 
paradela CQntra.Ta sentencia q u é , 6 d e  Noviembre de 1868 
dic-tá l» refeW feala: .

tlésúlt^^que Doña M^y^^Xopez en su testamento de 13 
dé Abríi;dé|TO4 íunáó éíym cplo  sobre difereñtés 'biéries, en- 
ti  ̂e^ldá|i^lugares sil^puarósma: que Dóñá Manuela Bal-

ora ,de este Vinculo , dió en foro los bii 
n húmero á Ándí^’̂ ’ésgo por ésori

Se José
w l327| á condición dé pa^ár 320 rs. áhiiái 

_ , hijo de Andrés, á, ñ̂íén!’ áe'adiu^icó
e lu c id o  .lugar enia partición de los bienes/de su<á^ré, lo 

én Wtfé Setiémbré de 1859 con otros varios biéñes á 
Wegorio Prado eri I4.606rs:, quedando á cargo del compra
dla pensión, de '! ./ r ' i.í'-
ResuUap^o D. Pedro Aqíopip Opteqi* entabló demanda 

^ tra  Jós^^fé^, que hizoVitensiya á Parade-
de los, bienes delcitfláp JiM, como 'l^vq^rá dé los, bienes dpí Qíkdp )u|fár, para que se

decjafase:¿|yf|q« lós contratqs.enfyíiftpd^^ que esta se há- 
UaWd^^ntapdolM,.p^rqopresrónderiei j^^p poseeaov del vín
culo fiji^j^p por Doña.;Mayop\l^pez,;iy impugnada, la de- 
ñíáuda pórDoña Tepesa Par§iiqj[a, y comp t̂utora y curar 
dor̂ ajá̂ .ĵ ps, hijos Albertp; Lp,b%y habidps en
su,in%t¿imén:íq róri:.D.;Gregí>nQ|^^i d|cbéiróptenciq el Juq?, 
que róííí^WÓlásA^ip^ Jal^j;^iaferii^^^«{ayo:de 4865, 

riúlo el contratOjtóyqnta. .ptorgadp
por José Crespo, y  hondewM*» Poñaf!|fj^,,jpqr s^y como 
tutorá de sus hijos menores, á su restitución, con íes frutos
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desde la citada fecha; y  que irítérpuesto^ recurso de casación 
por aquella sin hacer uso de la representación de sus hijos, se 
declaró no haber lugar á él por este^Supremo Tribunal en 4*de 
Junio de 1866, condenando á la recurrente en las costas:

Resultando que promovido un incidente sobre liquidación 
de frutos, y condenada Doña Teresá, por sí y como tutora d̂e 
sus hijos, a pagar por dicho concepto á D. Pedro Antonio Gol
pe S660 is , se embargaron como de la pertenencia de aquelfos 
dos casas sitas en la Oqruña,y ^0 partidas de bienes en la ;já t- 
roquia de Santa Eulalia dé Espénuca; y que en i3 dé OcMbre 
de 1867 los expresados menores, representados por un curador 
ad Utem ] entablaron demanda de, tercería de dominio de los 
referidos ^bienes, alegando que las-dos:casas les pertenécian 
como procedentes del vínculo fundádópdr María Martinez y su 
esposo Domingo Hernández en su testamento de 14 de Febrero 
de 1714, y del que habla é in io sea i^ '» "  dilefit|tópadr^^
D. Gregorio Pardo; y qué: last^O ífetida^l^deSliedpfe la ^ h a b ip  
adquirido este durante sU 'm atóm o^; s i^ l i í^ d 9;;^n de 
acción real, é invocándola reét'itucSn idM nte^um^or Ifs p 
juicios que se les hajb^misegiifflo, ^ e  1^  d®  citadas icasas.  ̂
la mitad de los bienes*"no estahán'SuJétoS^a las'responsabilida
des que se t^rataba -.ée .haber efecti vas contra-su citada madre, 
no hallándose obligados á entregar más parte de frutos que los 
percibidos ya por D.-Pedro Antonia Golpe al cobrar la  pensión, 
reponiendo el asunto al estado que tenia ,en ,6 de Noviembre 
dé 1866: ;  a

Resultando que B. Pedro Antonio 'Golpe impugnó la de
manda sosteniendo que al interponer Doña Teresa eí recurso 
de casación lo había verificado por sí y como tutora 4e sus hi
josm enores, que debían por consiguiente ser'responsables, 
de las costas; y que la citada Doña Teresa solicitó que se la 
absolviese libremente déí pago de los frutos y .del de las costas 
en que á petícronífisdál^e estaba entendiendo ',' declarando nu
las las ejecuciones que se habían despachado; alegando para 
ello que las casas embargadas se habían comprendido en el in
ventario ejecutado á la muerte de su marido, á quien habían 
eórrespoMido por iundáeion hecha por Domingo, Fernandez y 
sú mujer, perteneciendo por'tanto sus hijos, que’ nó eran*res
ponsables de las costas impuestas al desestimar él recurso ,ñ'e 
casación, por cuanto le habja interpuesto por sí sola; y que si 
bien habia adquirido duranite el matrimonio, no sólo el Jugar 
de Oairesma , sino 33 partidas m á s  de bienesy de las que había 
embaFgadas ̂ Oí cómo durante 1» sociedad dónyugaT habian con 
traidé una deuda de 48J0O rs.v importando lo adquirido 15^^00;' 
ningún ganancial resultaba á su favor, y por lo tanto aqueriás' 
correspondían á sus.„hijjQa;.v ... .

Resultando que el Ministerio fiscai impugnójapibien Ja ter
cería; y que plráetlcadáípHebappr idi§artfes¿MiSlía tercera de 
la Audiencia de la Cor uña dictó sentencia en 6 de Noviembre 
de 1869, que no fué cpnforiiie con la 3e primera .instancia, de
clarando no haber lugar á la restitución M preten
dida por los menores,,, y :quería tercería de.dominio (^d u c^ |p o r 
los mismos sólo, era procedente en cuanto se reféria.á las; rê T-̂ i 
ponsábilidades contraídas por su madre con ocasión'dérrecuisor 

casación que se les habla negado; por lo cual pai% lá reáll- 
zaoion de aquellas debía precederse con seprarabi;pp%bsolüta.; ŷ  ̂
que no habia lugar á la propuesta tercé^íltl*í*erativamcnte á las’ 
ejecutorias ariteriore& de^eaapfeilÉi^ófíét^lfiiÉoiiteSí^B jqUíe habiaii' 
sMo parte les?wetobte ^  ' i ^

Resultando que Dona Teresa Paradela inte^piUi^híréóur^sdé ; 
oasaciqU’citando conaq infringido .e¿#rti 6? de la ley-de Efi^jui- 
ciamiénto «civil por moVhaberse decidido h^dá relátiyamenfe^á/ 
la excepción alegada y discutida de no existir gánañciiales ; y en; 
el caso'de que este silencio fuera una négativa indirecta dé se
mejante pretérisiÓn, la doctrina que se desprendía de las leyes 1.̂  
y tit. 4.“, libro 10 de la Nóvísima Recopilación, porque.al 
consignar estas cuáles eran los bienes comunes y los exclusivos 
de cada cónyuge, exigía naturalmppte una liquidación, disuelta 
la sociedad c( ’ - - - - -  i i
de evitar resî  
prevenido en el fallo:

Visto , siendo Ponente éi Magistrado D. Francisco María 
Castilla; .  ̂ . .

Considerando que la sentencia contra la cual se ha inter- 
puesto el presente recurso de casación, al resolver en los térmi
nos que lo ha hecho sobre la tercería de dominio entablada por 
el cuTadorad litef¿ de los menores, Airtualinente lo ha verifi- 
cadorespectoidei particular excepéiénasdo pbr.ia madre de los 
mismos de que no exidtian; gananciales dé Id adquirido durante 
el'matrimonio; por lo no se ha infringido sel art. 6% de la 
ley de Enjuiciamiento pipi, en el que se ordena que quando 
hayan sido v6U*ios los ppntos litigiósos se, haga con la.debida 
separación el pronunciamiento correspondiente á cada, uno de 
ellos: ‘ .

Y considerando que tampoco ha sido infringida'la docíriná: 
que se' iñvoca como desprendida de las  ̂dos leyes' recopiladas; 
asimismo citadas, sobre -que disuelta la aqoiedad con^^gal sé̂  
necesita una Hqiiidacion para saber-cuáles bienes, so-n comunesí 
y cuáles los'coif^^spondientes á cada .cóqyuge exclusivamente; 
por cuanto la Sala sentenciadora, apreciando las pruebas practi
cadas, estíjm®-qucrtf«s!teeee:'á i€«^refeiáéosí*menoresJamitad de 
las adquisiciones embargadas en la ^larroquia de Santa Eulalia 
de Esp^hca, smiqueHfl^tra esta ál^riáéiajion sé haya citado 
como infringida ley ni doetrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales, antes bjen se ha manifestado, conformidad 
con el la por parte del curaddr4c dichos meñ ores; '

Faijámos que debemos'décl^ar y declaramos no haber lugar 
al recürso -de casacioii intet'piiéáMppr Doña Teresa Paradela, a 
la que'coñdbitamos en lab costas';' y  mandamos ̂  que'sé devuel-^ 
van los a u tp il ia  Audiencia de la^oruña con da certificación 
correspondfenfé?/\ ' ' !

Así por está hSéstra sentenclá,' q u e p u b l i c a r a  en la  GÁ- 
t Á y se i n s e r í a , l a  Coléc'ciori legMativa, pasándose áfCETA ,

efecto’ las copias ^ e ^ á r ia s , lo próniftcfamos, mandamos y 
firmamos. =^Juan ^  ̂ ^
reano de Árrieta. _       ^______
mar;==^José,]^ermirihé1¡íhrq.i¿¿^fiehito duPotóifelperrera. ’ 

Publrcaéíbn;=^Léifi^;y"/püblfc^ fue láAfifeior sentencia

=Juan GorízaUíZ. Acevedo,^^^ Cáceres;=Dáu- 
rrieta.=^&]fihc®o María ae"Oásifpii^=»Joaquin ’Jaur

fefico com;o

García

por el Bxcmo. Sr. p .P r |ñ é '^ a  Márfade Gastiífá,Magistrado fiel 
Tribunal’Sapreiiío,estáriddsé3ielébi^ñ^p a u á i^ M  ;^blicá. eh la  
Sala primera dél^piismq. hoy, de qúé^e ‘
Escribano de Cámara... I ' ^

Madrid ^8 de Noviémb^e dé 1870.=^GrlgbJio^‘Gí

En la villa de Madrid,,á ^3 de Noviémtíre dé’*187f,feñ lá
| o y

 .í^co
Ayalá Mátarin por homicidio de O’átaiiha^érnsiftdéz ylMftíiéb 
mános gráv^-'á Ana Escudero Ferhhtfdét^-y A Matías 
Fernandez; péfidienté ante Nos en virtudid^'Priécurso de‘á ^  
clon interpúáéstbpor el Ministerio fiscal cóntrá iá sentencia "q*  ̂
en 14 de JulioAltjimo pronunció la réferidál^^alá:

Resultando que Francisco Ayala Mátáííií,'-trabajador en'‘á  ̂
mina (¿m ,sH a en'eHórraino municiíiarde Aldea déGentenera^ 
w e  venia ipadééieMéhácia 15 fi ^0 fiiás cáfenturas iTitenrii^' 
feftes, las eualeá ’Sé hallaban descuidadas y  ̂sin 'asistencia fáb 
cültativa, en lâ  máSana del día 10 de Julio fie 1868 se tiró áé

pronto de la cama; y agarrando por la cintura á Matías Estéban, 
que estaba á su cuidado, lo arre^óAla entrada del corral de la 
casa; y dirigiéndose á^éste'sitios¿apiíde machacaban mineral 
Vicente Montes, Francisc€HGon3al<^^y' Ana Escudero Fernan
dez, cogió á esta del cuello y'prinifpi&'á daría golpes; y que sa
liendo á los gritos que está daba, así como ¿a Francisca Gon
zález, Catalina Fernandez, madre de.la. Ana, el Francisco Ayaia 
Matarin, armado demna maceta de'hierro, Ja  nogió de un brazo; 
y descargándola un'fuerte golpe eási^^cabeza la dejó cadáver 
en el acto, y salió eú seguida persigíuendo con la misma maceta 
á los que estaban presentes, hasta qué'É).'Vicente Ayala, su her
mano, con ayuda doá^perario's fie la mina pudO' sujetarlo y 
volverleá la cama’;,á dondéle a t ó : '

Resultando fieTas'fieclHraciones debsumaMo-que' Francisco 
Ayala Matarin no habia tenido hasta entónces manifestación 

, alguJSfi d e^ ñ ien c ia , s i tie n  hari%OTM nuatro años qdé.,ha-|| 
d lan(^^ t^fejando en 9a mina en término Pla-f
henz^lá ,i^ábla padecido misi^ak c l t t  de calenturasf-y Jue 
ta m ^ ó  ^ t a  enemistad fii reseiíÉinie]||) alguno co-n.^taTina 
| e r r i l i a « ^ u  hija Ana>: f
‘ ' '''RésúítaOTÓ que en lámañana déTfiíIrque tuvo liígár el'^ü'- 
eesormuy de madrugada, observó D. ViceMe A yala, hermano 
del procesado, que este sollozaba, que manifestaba como miedo, 
y decia“ que estaba perdido ; y  que, Dorenzo Jímenez Gil dice en 
su declaración que le vio salir cabizbajo y taciturno y dirigirse 

. á un pozo que había próximo, por cü'yáraZóh le fué siguiendo,,/
I hásta'qué Observando que se quería a r r o ja r é l  le pudo sujetar 
' con bastante esfuerzo; y acudiendo en su auxilio el D. Vicentev' 
i éntréJos de^ lé-púdierOn volver á la casa sin que opusiera re- 
' sistencia alguna, disponiendo'se quedara á su cuidado Matías 
Estéban: -

Resultándó de la declaración, de usté que ,comp á|a|^ diez 
 ̂media de la mañana principió el Francisco Ayala., á quererse 
^levantar de la cama, diciendo'qüé aTlí tódós éran 
; que él procuró aquietarlo de la mbanera-que pudo,.hasta que de 
 ̂proíÁoísedevanftóíeomo furioso,.fe asió por el cuerpo , le tiró á 
I la:entrádajdél eprraliy^  ̂ este,-donde se' hallaban ma-;
t chacando mineral varios trabajadores:.  ̂  ̂  ̂ -
í Resultando que después del queesoy de haberío ligado á la 
í cama, se observó, que hnas veces hablaba afable y otras coléri- 
 ̂co y ámenazadorípidiendo que le* soltasen:
V Resultando qpe D. Vicente Ayala dijo en su ■ declaración 
‘ qué D. Ignkcifi Veta; Cirujano en Ibahernando, Te manifestó^
 ̂cuando su hermano Francisco estuvó'trabajando en las: minaS’ 
i de Plasenzuela hacia cuatro años,,que.pste est.ab§r^^^ 
por consecuencia de los gases y miasmas que había aspirado 

I en la mina Amaltea, éñ’ la qüé 'sé meses, y en la cual
I predominaba él antimonio, por Jó- que estuvo en u n  estado nási 
completo fie alelamiento; y -qué el misino D. Vicente añadió que , 
en la mina Céres, donde á la sazón trabajaba el Francisco, se so 
lian experimentar, después de algún/ tiempo de estar en ella, 
dolores 3e cabeza, sin duda por los gases fiel aceite miñéraí de 
qué sé hacia usó: ■ - ^

Resultap^py^^U  declaración del Alcaide de laícárceT fieF 
partido eu^qw M Stílaba preso el Francisco, que una noche á  
la una de la madrugada, sintió un ahfillido terrible;, y levantán- ̂ 
dose y observando en el calabozo en;que Ayala se encontraba 

I con grillos y esposas en unión de otros presos, vió que estos 
I luchaban para sujetaflé,''*háiráñdose furioso, acometiéndolos é*
\ hiriendo á fiasiooifí» los dieutesf y í^entónues -Mj ó, ¿y' lá̂  fuerzat de 
: gol^pesy epn-l^^ayudafieÍ0vS-Tpr ŝo|?| 4̂^  aTto- oon^eguirjo:
[ Resultando que el mismo Alcaide asegura queVel AyalaiTe,-:
* íirió á los presoq.tpdosfios, hiOchos dé que erá fiutor^ sin. om itir 
: ninguna circünstanciá iií pormenor, añadiendo que todb.cuántO' 
hacia era fingido para que le tuviesen por Igco, y que cuando 
el Juez fué á tornarle J a  primera declaración le conoció perfec
tamente y no quiso contestar á nada de cuanto se le pregun- 
tabá, suponiendo que se hallaba- con el delirio; cuyos dichos ra
tificaron los presos que se hallaban en el-ualabQzafi^i Ayala, en 
número de 10; . .

Resultando qiie él 'procesado, después de
varias tentativas, dió'razm^miúuciosa de todo,-reconociópor 
completo' su.culpa y únicamente seíexcusó diciendo que estaba 

; locoyque tenia una cosa en lapabe^^a que le jáacia obrar así: 
Resultando por la declaración de los tres Profesores deMe-y 

dicina á cuya observación fué suj.etado en la cárcel, que el 
í Ayala no habia obrado en su juicio, que fué impulsado poi* la 
; fuerza de falta de razón; y que la Academia de Medicina ;^"'Oirúgía 
' de Sevilla, á cuyo examen se sometió esta declaración,
 ̂ contró compiétaáiénle ajustada á las teorías de la Ciencia mé- 
I dica y aplicable á Francisco Ayaia:: r  i ' .
' Resultando que sustanciada la c^psa^^y. la Au-
/ diencia del territorio, esta, después de oír ú  Ministerio fiscal y 
' al defensor del procesado, mandó fiévolVérla al Juez para que, 

reponiéndolaíialfé'stado de sumario, se practicase lo pedido por 
dicho Ministerio y  la defensa fiel .reo; y que becho todo lo acor-: 
dado, no dió ningún resultado nuevo, ratificándose los Profe-/ 
sores facultativos/en su opinión y.ep la deplarapion que, teman 
prestada : ;, . /  , . , ' . , . ,

Resülteuido que él Juez de primera instancia dictó sentencia 
absolviendo de J é - á  Francisco Ayala, que revocó la  
Sala primera fié Aá^Aüfiiencia de Gáceres declarando al proce
sado exento de responsabilidad orimmal y eondenándole á  va
rias indemnizaciones: : a «;  ̂ ; r

Resultando que dos Magistrados de los que vieron la causa 
formularon voto particular, por é r  cual impusieron al reo 
años de reclusión te  ihporal por e 1 homicidio cometido:

Resultando quemt Ministerio fiscal ha interpuesto contra di  ̂
cha sentencia recurso de casación por infracción de ley, fundan-- 
dolo: primero, en eípaso 3.® del aij.>4.“fie la  ley , de i8 de Junio 
último, toda vez.que.sefia eom.etido un error dé derecho en la 
sentencia, pues no afirmándose en la misma que el reo estuviese 
demente, la mefa ^presuncion de demencia ó locura no basta á 
destruir la teríniná.iítomente consignada en el párrafo segundo 
del art. 1.  ̂ del Código penal respéctó u la voluntariedad y cOn-̂  
siguiente ímputabilidad de las acciones y  omisiones*^^peiíadas 
por la ley; y segundo, en el caso 5.* del mismo art. 4,® de la ley 
citada, puesto que se habia omitido el decretar la reclusión del 
procesado en un hospital, al tiempo mismo que se Je exiiíiia de 
résponsabilifiad criminal,'presumiéndole loco; omisión que''Con# 
tituye error de derecho que, en sentir de dicho Ministerio, debe 
estimarse cornprendfio en el referifib caso 5.®, y con la cual se 
h^hi^. infringido el parrafg segundo, del caso 1.® del art.̂ 8.® del 
Oódigo’penal:

Visto, sipnpp Jlpnente el Magistrado D. Francisco Puget: 
GonsiderÉmdó, én cuanto al primer motivo, que para que pro

ceda el recurso de casación por infracción fié Jey en los juicios 
criminales, según la disposición 3::* tlél t̂fî '4.® du laJey:fie 18 
de Junio último, es indispensable que, dados los hechos consig
nados y admitidos en la sénleñcia,' se cometa un error de dere
cho en la caliíioafion delito: , ,  j ‘ .

Gonsiderando que lós imputados áF^ancisco Ayala se cali
fican en lajBjecutoria de homicidio-y^ lesiones conforme’̂ legal
mente corresponde .á«su ?respectRísa? naturaleza; y que por lo 
mismo no es aplicable al caso Ja  . disposición expresada^ mi se 
ha infringido en su consecuencia el párrafo segundofiepart* 1,® 
dél Gódigo penal antes vigente, repetido en e l actual:
" Gonsiderando que prescindiendo de lo expuesto, tampoco es

atendible el indicado'motivo en ningún concepto, porque el e r
ror de Derecho que se supone cometido no se deduce inmedia- 
taÉaente de los hechos consignados ymdmitidos relacionados 
con la parte dispositiva de la sen tencia-, sino sólo de las consi
deraciones legales que á la misma proceden , las cuales no se 
ciroupécríban á la razón que por conceptuaría única la .cree 
errónea el recurrente, sino que comprende otros, fundamentos 
eficaces parafieterminar el criterío jurídico en dicha.ejecutoria: 

Gonsiderai|dQ, en cuanto al segundo inptiyo alegado, que la 
falta de expresíañ de un requisito legal en úna sentencia, cali
ficada de merá omisipn y así enúñoiada , no puefié estimarse 
como un error dé derecho de los que detérmina el casó 5.® del 
antes citado articulo, y qué además la qúe se atribuye á la Sala 
sentenciadora por no habévtoáindado recíúiébn un hospital á 
írancisco Ayala se explica satTSfactoriameñté al recordar que 

■|ú falta de írazonJué transitoria y inpmentáneá, según lo esta- 
’̂ ^̂ ecifiô en fe^ejecutoria, por Jodo i<fcua%no resulta infringido 

párra% ..^undo dél art;'^.® fiel referí®,Código;
Fallaincp? que debemás d e c lá r^ ‘'y ^claram os no haber 

^_^ar %l redirso^ de recurso interp^estopor el Ministerio fis- 
'é'kh coffffaríñr"‘s^íl!eReia"-*pmnu'neiadfr-por la Sala primera de 
la A-udiencia.de^Gáceres en .14 fie Julio últimp^pn .ia.presenJe 
causa ; y mandamos que se satisfagan las cóstás ocasionadas a} 
procesadpí-fiqJog^londoS' festinados al efectode,.conformidad 
con lo^ué^oasú®^®^^^^^ déJaí^ley de'Énjúfe&iiiénto ci
vil y párrafo cuarto del 3£ de la provisional de 18 de Junio ú l- 

ríim o, remitiéndose á la Audiencia dc' Gáceres la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta  ̂
DE MiAbárn Ó insertará enJá' Celecomt  ̂ pasándose aT
efecto las copias nécesarias, lo pronúneíán^s"',''mandamos y 
firmamos.— Sebastian González Nandin. =¿=PáscualiBayarrii^- 

J Manuel María:: fie Basuald@.=Francisco Puget.==Manuel Almo- 
I nací y Mora^==Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicación; =Leida.y-,publicada fué la anterior sentencia 
por él ExcMo. 'Sr. í). Fráhéisco Puget, Magistradofiel Tribu
nal Supremo,.estándose celebrando audiencia en su Sala Jércéra 
el día de hoy V fie^ue certifico como Seeretarío Relator de la 
misma. - ’ ' '' - /

Madrid 3̂? de Noviembre de fi87D.===Ifioenciafiofi©sA María 
Pantoja.

Én la villa de Madrid, A ^4 de Noviembre del870 , en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia fie Reus y . 
en la-Sala primera de la  Audiencia de Barceloría por Dóña 
Gertrudis, Doña Brígida y D. José María Bórrás coii foaquin 
Borras sobre cumplimiento de un laudo* arbitral; los’ cuales 
penden ante'Nos erf virtud de recurso de casación interpuesto 
por la Doña Gertrudis y consortes de uiia providencia que en JS 
de Noviembre? dq 4809 dictó la referida Sala: '

Resultandó'que por escritura otorgada fn jfid^^
D. Joaquín Borrás de una parte, y de jk otra Doña jSrígidá, Doña 
Gertrudis y D; José María Borrá§7'c6livinídroñ ón érmomhra^ 
miento de amigables cpmp.onéd,o^é.4 lcira que resolvieran las 
cuestiones promovidas entre los otorgantes con relajCion á la 
sucesión de los bienes* dejados/p6r Sus. padres D. Joaig^m Bor
ras" y Doña Francisca Sardá¿ y en su consecuencia los amiga
bles componedores en 31 de^Mayo de dicho año de 1868 dicta
ron su laudo,.comprensivo de 17 declaraciones, por las que se 
impoMáfyrecíprpéa# ©bJigacioñesAJps ipitéresados,:e^tablacien- 
dó pop Ja 6.® que.% Jp%q|pñ/Bo^ráSjy Sarfiá-ífebia^paf^^^ á̂  Sm 
héí^mánaíBoñá'GertrJ^s^láe^^ escudos y á, su
herriianáDoña Brígid'alá dé '3b.3‘60 .escudos como líquido re
sultante á favor de las mismas respéctiváñrente, rebajado del 
legado que Je señalara su* comuh padre el saldo abonable de 
las cuentas' presentadas por dicho heredero y hechas varias 
compensaciones qúe se habían estimado justas: que el pago de 
las expresadas cantidades lo haria el Dv Joaquín entregando
10.000 escudos á cada una de sus hermanas Doña Brígida y 
Doña Gertrudis dentro de 15 dias, y la resta en cantidad de 
19.640 escudos á Doña Gertrudis y  la fie '^.360 escudos á Doña

* q^eudo^AAú& bArmanas dentro de 15 dias, 
quéfiaríáb eíí suspenso, nfióntras tal pagó, no tuviera lugar, to
dos los desechos que al mismo D. 'Joaquín pudieran competir 
en virtud de este laudo, pero no sus.obligaciones, que serian 
exigibles en el modo que quedaba prevenido: por la 11 que res
pecto de la reversión ordenada por el difunto D. Joaquín Bor
rás y  Compte se observaría en cuantó á cada^uno fie los her
manos Borrás y Sardá lo siguiente: Dv Joaquín tendría, saje tos á 
la reversión todos los bienes inmuebles heredados de sus pa
dres, excepto la parte que fuera necesaria enajenar con arregla 
á lo ántes declarado p'ara pago del saldo de 40.000 escudos; Don 
José María todos los inmuebles que se le habían adj-ufiicado, y 
Doña Gertrudis y,Doña Brígida %4.000 escudos cada una; y por 
la 15 que todos los términos señalados en. este .laudqfiebian en
tenderse contaderos desde el dia siguiente al dé 'Já última no- 
tificáciondef mismo:

Resultando que D. Joaquín Borrás en escritos áe ^9 dé Ju
lio de 1868'y'J9 de Abril de 1869 pidió el cumplimiento del 
laudo arbitral; y el Juez de primeraJMstancia de Reus, sin. au
diencia de los demás interesados, eú.48fie Mayo f ie -4869. dictó 
auto mandando que los hermanos Borrás y Sardá que hubieran 
contraído matrimonio desocupasen la óâ sa paterna y otorgasen 
inmediátamenteíeseritura en que se fiíeran po.r ’satisfechos ̂  del 
reparto fie l̂as alhajas continuado en ul inventario tomado por 
D^Joaquiniá la muerte de ;SU:.‘padre: que inmediatamente tam^ 
bien otorgase D. José María Borrás? el ápoca ó fiarta, de pago 
de tener percibido su parte.en los bienes fie* .sus. padres, confe- 
sanfio quedar satisfecho de cuanto púdiera acreditar de su her
mano D. Joaquín, pon el derecho de habitación séñaládo en el 
artículo ^.  ̂fiM Jáüfióf y mediante traspaso que le hiciera este 
de la casa de la calle de la Goncepcáon' y .demás bienes que se 
expresan: que inmediatamente entrqga9e-^Dvfi0Sré.:MamAá5fB-^oa- 
quin él salón filarmónico y cuanto todavía no hubiera percibido 
y les perteneciera en la liquidación dé la herencia de su tio Don 
Pedróéardá; yé̂ ^̂  ̂ Joaquín entregase del propio mddoáD. José 
MaMaJos tÉtuios pcualesquiera otrosfióoumeatiosfque poseyera 
relátiMosálateasáísmanso, piezas de tierra ,,mína:,:rede;]gy3Íon y 
demás que se declaraba pertenecer á B. Josó.MarJa; que ásimis- 
mo; ipraediatamente-otorgase D. Joaquín á favórfie:I)...José J^aría 
una escritura librándole de toda responsabilidad .en Jos nego
cios pasados^que* aquel estuvo asociado primeramente’ con Don 
Pedro y despúéá hdn D. Eduardo Bobé, y también de todos los gra
vámenes y responsabilidades que quejón'*Jód‘ávía pendientes 
sobre la herencia de D. Pedro SardéátiB’fei^aíkáí®Gd)»eda parta 
que á él le correspondiera.en particúJari4 úedándo estos gravá
menes y  responsabilidades de cargofie .su hermano D.Joaquín, 
por lo que trásferia el D. José María á favor dé 1|. Joaquín todos 
los derechos y acciones'que aquél tuviera, tarito'por-lo qu^ tó- 

eaba 4  aquéllos negocios de D.Bedro y D. Eduardo Bobé;^e^nto 
por lo que miraba á su participación en-14 herencia de‘iBvBedro 
Sardá: qué inmediatamenie Jambienjotorgase D. Joaqaalaá fávor 
dé sus sustitutos la correspondiente hipoteca dedHíT^asacaliede 
Aleixar, en la e|ud®.d be Barcelona, y jardín anejo, así como de 
los demás bienes inmuebles que fueron de su.padre, á excepción 
respecto de estos últimos de los qüe fuere necesario vender ó
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ffravár para hacer pago de los 40.000 escudos a las hermanas 
Doña G-ertrudis y Doña Brígida Borras; que inmediatamente 
D José María otorgase hipoteca á favor de sus sustitates de todos 
los inmuebles que en laudo se les hablan adjudicado, y eran la 
casa de la calle de la Concepción, manso de San Bahion, con sus 
minas Y  piezas de tierra anejas: que Doña Gertrudis y Doña; 
B rk id í  Borras diesen la oportuna garantía á D. Joaquín d e . 
los I 4  000 escudos que cada una debia péMbir y quedaban su- 
ietos á reversión por el laudo, á proporción los que fueran 
recibiendo: que inmediatamente^ satisficieran. los hermanos 
Borrás y Sarda por iguales partes" las costas y gastos á que hu
biera dado lugar el compromiso y los del laudo hasta él dia de 
su notificación á todos los interesados, y D. Joaquin y D. José 
María por mitad los honorarios y dietas del perito D. Rafael 
Olariana: que 15 dias dnspues de haberse ejecutado lo dispuesto, 
en ios párrafos próximo anterior se llevase á .efecto lo dispuesto 
en el capítulo def&udo, limitándose el derecho4e habitación 
á la casa que propiamente podia llamarse de la calle de Alei- 
xas, ó sea de! modo y forma que, con todos los pormenores 
se describiari con claridad en el expresado art. del laudo: 
que pasados los 15 dias de la manera prefijada en el apte- 
rior período, entregasen Doña Brígida y D. José María Borras 
á su,hermano D. Joaquin los libros de comercio y todos ios 
dócpmentos y papeles que tuvieran en sú poder de propiedad 
particular del último, pertenecientes á la herencia .de sus di
funtos padres, los objetos que retuvieran de propiedad particu
lar del mismo D. Joaquin, adquiridos por él y no destinados á 
la casa, y lás máquinas, útiles y enseres destinados á los usos 
del comercio'á que se dedicaba su difunto padre: que tras
curridos los 15 dias mencionados, entregue D. Joaquin Bqr- 
rás 10.000 escudos á su hermana Doña Gertrudis, y otros lOiOOO 
á Doña Brígida, y dentro de dos años 19 640 escudos á Doña 
Gertrudis y ^0.360 á Doña Brígida, debiendo abonar D. Joaquiñ 
el 4 por 100 de interés anual por dichas últimas cantidades; en
tendiéndose que las hermanas Doña Gertrudis y Doña Brígida 
prestarían á D. Joaquín la oportuna garantía por la parte rever- 
tible al hacerles este las entregas que le importasen: que todos 
los derechos que el laudo atribula á D. Joaquin Borras posterio
res al plazo de la entrega!  ̂de los^O.OOO escudos á sus hermanos 
expresados en el período anterior quedarían én suspenso si el Don 
Joaquin dejase de cumplir coh tal pago; pero no sus obligacio
nes, que serian exigibles en el modo que quedaba prevenido: que 
el dia siguiente de haberse cumplido lo dispuesto en las ante
riores prevenciones^podria D. Joaquin Borrás y Sardá gravar ó 
enajenar los bienes inmuebles que fueron, de sus padres, excep
tuando la casa dé la calle de Aleixas en el modo como habla 
sido deslindada en él capítulo S.® del laudo, y el jardín anejo 
para satisfacer á sus hermanas Doña Gertrudis y Doña -Brígida 
el saldo de 40.000 escudos que debia pagarles en el plazo de dos 
años en la parte que fuera necesaria para cumplir esta obli
gación:

Resultando que Doña Brígida, Doña Gertrudis y D. José Ma
ría Borrás apelaron de dicho proveído , y por Otro que dictó el 
Juez en 6 de Julio siguiente declaró no haber lugar á la apela
ción: r '

Resultando que en sú virtud dichos hermanos acudieron en 
queja á la Audiencia pretendiendo que pedido informe al Juez 
de primera instaneiar.' con prevención de que euspendiera.el 
cumplimiento de lápentencia :da 18 de; Mayo, ^y^.segi^^osrlQS- 
trámites ordenados en el arí* ,f7î ¿̂dé»dâ íléy de Enjuiciamiento 
civil, se declarase que debia otorgar la apelación interpuesta 
de aquella sentencia interlocutoria, ordenándole en su conse
cuencia que remitiera Jos autos con las citaciones correspon
dientes:

Resultando que acordado que el Juez de primera instancia 
informase con justificación, se mostró parte en da Superioridad 
D. Joaquin Borrás; é instruidas ámbas, préviasu citación,y vista 
publica, la Sala primera de laAudjenciaporautó/ie de,JÍO|- 
viembre de 1869, teniendo en- consideración qué Jai pioviden"’"

claró no haber lugar al de queja interpuesto por parte de Doña 
Gertrudis, Doña Brígida y D. José María Borrás, sin hacer es
pecial condenación de costas:

Y ..resultando que los hermanos Doña Gertrudis, Doña Brí
gida y,D. José María Borrás interpusieron recurso de casación 
por conceptuar infringidos:

1.® El art. SO de la ley de Enjuicianáiento civil, en cuanto se 
había declarado que debia pedirse reposición de una providen- . 
cía que, según, dicho artículo , era de las que causan estado; 
puesta que éUuez de primera instancia autorizó con firma en
tera la providencia de 18 de Mayo, reconociendo con.este acto 
ser una de las que causan estado, las cuales no son susceptibles 
de reposición: , ; / ,

S.® Los artículos 65 y 6Í de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, porque se suponia; que la sentencia de 18 de MayO era de 
mera sustanciacion por ser de cumplimiento de sentencia; siendo 
esto completamente inexacto , porque aquella providencia de
cidía cuestiones de hecho y de derecho que solo podían re
solverse en una sentencia interlocutoria, ya que no fuese en una 
definitiva, al disponer que Doña Brígida y Doña Gertrudis Bor
rás garautizáran ios.-^4.000 escudos sujetos á reversión, sin em
bargo de* no prevenirlo, el laudo de los arbitradores; y al decla
rar contra lo dispuesto en este que los intereses ordenados en 
el mismo á favor de dichas hermanas sólo principiarían á correr 
desde la fecha que el Juez creyó que podia establecer;

Y 3.® La jurisprudencia sentada-por este Tribunal Su
premo, en sentencias de.^1 de Febrero de 1846, de Abril 
dé 1854,14 de Febrero de 1859, y muy especialmente la de 18 
dé Noviembre de 1851, que declaran que no tienen el carácter 
de providencias meramente interlocutorias aquellas que ponen 
término al júicio, decidiendo sobre el fondo del mismo, Ó que 
deciden'sin ulterior recurso el objeto de la demanda, ó impiden 
el curso ultéjjp^ d^l-^rpcedimiento, ó finalmente, aquellas que 
contienen deGlarO/Giones'dé derecho; pues que la sentencia de 18 
de Mayo decidió sobre/el fondo de cuestiones que por sú natu
raleza debían ser debatidas en juicio ordinario, ú objeto de un 
artículo:  ̂ .

Vistos, siend^Fonente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla: ' V . . . .

Considerando que,;según los artículos I.OÍO y l.Gll de la ley 
dcv Enjuiciamiento civiL,, los-̂  recursos de casación =sólo se dan 
contra las sentencias definitivas de. las Audiencias,y contra las 
que aun-cuando hayan, .recaído sobre, un artículo pcmg.an tér
mino al juicio y hagan iiuposible su continuación; siendo acie- 
másmecesario, con a r r e g l o 1.01^ de la misma ley , paraf 
ek-Bccurso de casación en el fondop itar la ley ó doctrina adr 
m:itida por la-jurisprudencia deJos/Tnbunales que la sentencia 
haya Infringido: , -

Y Qonsiderando que aun suponieajdo: que, conforme al ar- t 
tí culo ^0 4e-dicha ley y doctrina que. se. citan , la sentencia 
contra lâ  cual se ha interpuesto el recurso tuviera el carácter 
de definitiva, los artículos. 65 y 6-7 de la referida ley, que tam
bién se invocan, no pueden servir de fundamento para un re
curso de casación en. el fondopor referirse alAcdeu del proce
dimiento; r -

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lu

gar al recurso de casación interpuesto por los hermanos Doña 
Gertrudis, Doña Brígida y D. José María Bórrás, á quiénes con- 
denainos en las costas y en la pérdida de los, 400 escudos que 
depositpon, cuya cantidad se distribuya con arreglo, á- láiéy; 
y devuélvanse los. autos á la Audiencia de .Barcelona conda 

; certificación corré^pndiente. f
Así por esta nqestra sentencia, que se publicará en lá Ga- 

iCETA DE M a d r id  fansértará en la Gofeccioít Z egfísZ aíw ,. pasán
dose al efecto las copias necesarias ,, lo, pronunciamos , manda- . 
mos y firmamos. ==Júan González Acevédo,=José M. Gáoeresis* 
Laureano de Arrieta.=Francisco María de, CastiIla.=jGaqúiq 
Jauniar. =Beníto de Posada Herrera=José Fermín de' Muro. V ■ 

Públicacion.= Leída y publicada fué la sentencia anterior 
' por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla^Magistrado del 
Tribunal Supremqpstando celebrando audiencia pública la^Sala, 
primera del misfrío el.dia de hoy,: de que certifico homo Escri-- 
bano de Cámara de dicho Supremo TribunaL  ̂ "

Madrid de No viembre de i870. =  Dionisio Antonio de 
,Buga.'

ADMINISTRACION CENTRAL.
m iN lS T E K lO  D E  EST A D O .

Sección de Asuntos judiciales,
El Encacgado de; Negocios-dé España ¡én Montevideo da  ̂

cuenta del fallecimiento de los. dos^súbditos españoles siguien
tes: Dí. Juan A. Cortinas , hijo de D. Manuel y Doña Carmen 

< Sandé8, ;soMero y. natural de la parroquia de Monteagudo, Ayun- 
ítamiento de Arteijo, provincia de la Coruña, que falleció intes
tado en la villa de Trinidad , departamentotde San José. Se ha- 
bia dedicado al comercio, y dirigia una casa que giraba-bajo lá 
razón social de Cortina hermanos, la cual se ha puésto endi^ 
quidacion.

D. Pedro Mena, natural de Estella, provincia- 4e; NavarrUvy 
de oficio carpintero, que falleció en la villa de San Fructuoso, 
departamento de Yacuarembó , dejando por herencia unfiLcasa) 
útiles da su oficio y créditos pendientes en liquidación.

Lo que se publica á fin - de que las personas que se crean. 
con derecho á alguna, de ámbas herencias acudan ante dicho 
Consulado á justificar sus derechos en la;f©rma de costumbre.

ElCónsul de España en Amberes participa que el^7 de Oc- 
tubre úliímo falleció abintestato en aquella. ciudad el súbdito 
español D. Márcos Aranz, natural fie Peralejos, Molina de Ara- 

-gpn, de 55 años de edad, refugiado carlista y. domiciliado en 
4 icha ciudad desde 1853, donde desempañaba.la cátedra de. 
i Lengua española en el Instituto superior dél comercio.; iascen- 
¡ diendo el importe de, Ja-herencia,,salvo los,qréditos'qúe puédañ 
; existir contra la, m isnia, á unoSr^SDDOjfrancoá en dinero, Jítu-? 
Jo^ de la Deuda extranjera y acciones dp ferro-carriles, que que- 
? dan {Constituidos en depósito .-en. dicho Consulado á disposición 
h e  los legítimos herederos que-se presenten á reclamarlos*

M lv r a s 'r s i l io  D S  H A G IS N D il.

Dirección general del Tesoro público.
Sección de Bonos,

El lunes 9 del corriente, á las doce de su mañana ,; y en el 
patio grande del edificio en que se hallan situadas las oficinas 
.generales del Ministerio de Hacienda, tendrá lugar la quema de 
^S1.819 bonos ¿el Tesoro de la.emision de^8 de Octubre de 1868, 
.amortizados en eF sorteo 4é?30 de lífiéiéính¿é;dúá'869. '

LlÓníóMíítm^f' ‘ ̂

Dirección general del Tesoro público.
RECTIFICACION.

Habiendo aparecido equivocadas por error de copia álgunas 
pártidashe la lista de los bonos del Tesoro amortizados, inserta 
en la G a c e t a  del 30 de Diciembre últim o, sé insertan á con
tinuación rectificadas:
:EI número 468.971 á 468.940 debe ser 468.931 á 468.940

498.031 496.940 496.931 496.940;
531.071 531.090 531.071 531.080'
545.801 546.810 546.801 546.810
545.511 546.580 546.511 546.580
585.181 586.130 586.181 586.130
683.071 683.090 683.071 683.080
891.181 898.130 898.181 898.130
983.801 963.810 963.801 963.810

1.000.511 1.000.530 1.000.511 1.000.580
1.095.071 1.095.980 ' ' '■ 1.095.071 Í.095.080
1.109.181 1.106.130 1.106.181 1.106.130
1.116.801 1.116.110 1.116.801 1.116.810
1.131.071 1.131.080 1.135.071 '1.135.080:
1.138.511 1.133.580 1.138.511 1.138.580
1.155.511 1.156.580 1.156.511 1.156.580
1.836.531 1.836.940 - ___ 1.836.931 1.836.940

Dirección general de Contabilidad 
de la  Hacienda pública.

BIEUÍS DE PROPIOS Y PR O yiN C IA IE S .— r a T A S  POSTERIORES A l  I R E  OCTUBRE
DE 1 8 5 8 .

 ̂ ; N 6^1.
Garpeta^de las relacioftes de ingresos realuadosforlasdos^  

terceras partes 100 he de Propios y pro-,
vincicdés enajenados desdé el % de Octubre dé 185-8 éfí ddelan- 

; íe, que examinadas y aprobadaf por esta Dirección genéraf 
: Sé remiten d la de la Deuda pública para que , en cumplí--. 
? miento de lo dispuesto en el art. Si'" de'lo/léydé i*  de A brií 

d é i859v emita \n  cripcionesnonimales con -'éenta de 8 por IGO! 
anual dfavor de las corporaciones que dicontinuación se 

■ presan, ' /

; NÚMERO
; de 
I árdan.

80705

80706
80707
80708
80709
80710
80711

GORPORAaONES.
MEE»? ANO

í que pertenecen: 
las relaciones..?

IMPORTE i
en*

Esc, Mils^

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Ayuntamiento de Aguí-

lar . . . . . . . . . . . . . . . .  Juiiq 1865*. .......
Idem de id ------ Agosto i d . . .  . . .  .
Idem de Añora   Jidio id. * . . . . . . .
Idem de Alcaracejos.-..  ̂Agostaid . . . . . . .
Idem dê  id. . . . . . . . . . .  lunio 1860. . . . . .
Idem de Baena.   Agosto 1865...
Idem de Belmez . . . . . .  Julio id  ̂ .

98Í0O1
96‘OOi,
36Í318

IG‘667
5.68^f801

NÚMERO
de CORPORACIONES. MES Y AÑO

á que pertenecen IM PO R TE
en; órden. las réiaciónés. Esc. Mils.

; 80718 Ayunta.® de Belmez.. Octubre 1865 .... 4805*885
80713 Idem de id ................... Noviembre id.. .  • 8.918*403
80714 Idem de id ................... Diciembre id.. . . . 118*400
80715 Idem dé Bujalance.. . . Julio id . . . . . . . . . 88T-687

V 80716 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . . . 89*008
: 80717 Idem de id . . . . Noviembre id . . . . 885*975

80718 Idem de Carlota (La)... Agosto id . ------- 846*985
í 807^9 Idem de id ................ Setiembre id.. 138*001
; 80780 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre'id.. 588*696
i 80781 Tdém de i d . . . .  * . . . . . , Diciembre id., 197*334
í 80788 Idem de Córdoba... . . . Agosto i d . ......... 65*886
 ̂80783 Idem de id . ......... Octubre Id .. . . . . 1.718

i 80784 Idem de id . . . . ------ Diciembre id .. . 59*794
V 80785 Idem de Cañete.------- Octubre id .. . . . . . . 18
; 80786 Idem'de Caroabuey. . .. Agosto id . ______ 11*033
j 80787 Idem de Cabra.. . . . . . . Octubre id....... ... 15*469
; 80788 Idem dtHd . ............ Noviembre id . . . . 813*334
; 80789 .l^m ,.de Dos-Torres.. . Setiembre id ___

Mayo 1866. . .
133*166

80730 ídem de id ............. 81*045
í 80731 Idem de id . . . . . . , . .  .... Setiembre id . . . . 77*186
I 80738 Idem de id . ........... .... Junio i d ___. . . . 81*071
i 80733 Idem de id . . . . . . . . . . Mayo 1 8 6 7 ....... 8.178*438
í 80734 Idem de E step a ... . . . . Setiembre 4865.. 373*334
: 80735 Idem de Férnan-Nuñez. Julió id . . - 61*494

80736 Idem.deád . . . . . . . . . Noviembre id ... . 8*390
í 80737 Idem de id. . . . . . . . . 'Diciembre id ... 80*667
! 80738 Idem de Fuente-Ove-

. j una__ . . . . . . . . . . . . Julio id ........ . 888*108
: 30739 Idem, de i d ................... Agosto id ........ ... 307*868
i 80740 hiém de id . . . . . .  ^ .i... Octubre id . . . . 188*667

80741 Idem de id____ ; ......... Noviembre id.. . . 1.095*310
í ■80748 Idem de Fuente-Tojar, Octubre i d . . . . . . 99*334
: 80743 Idem de Fuente-Pal

m era.. ........... . Julio id . . . . . . . . .  . 8.807*147
80744 Idem de id ................ Agosto id . .....► 18*800
80745 Idem de Granjuela. . . . Hdém id . , .# . . . . . . 853*867

■ 80746 Idem de id................... Diciembre i d . . . . . 139*806
. 80747 Idem de Hinojosa.. . . . Julio id ........... 144*561

80748 Idem de id . . Octubre id .......... 13*419
80749 Idem, de Lucena. . . . . . Agosto i d . . . . . . . 17
80750 Idem de i d . .. . .  .... Octubre i d . 88*400

, 80751 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre id . . . . 159*134
80758 Idem.de Montóro.___ _ Octubre id . . . . . . 1.418844

1 80758 Idem de id. . . . . . . . . . . Noviembre id . . . . 13*347
í 80754 Idem de Montúrqué . . . Agosto id ............ 53*680
i 80755 Idem de Montemayor . Julio id . . . . . . . . . 86*090
í 80756 Idem .de id. . . . . . . . . . . Setiembre id .. . . . 9*118
i 80757 Ideni de id. . . . . . . . . . . Octubre id .. . . . . . 14*667
 ̂ 80758 Idem úe Qyejo---------:

Idépa dé Id". ............
Idem de fd. .-'.'V.. , . . , .

Julio id .......... . . . 746‘667
' 80759 Agosto id . .......... 104*577

80760 Setiembre i d . . . . . 473975
80761 Idem de P o s a d a s . ^ ' Jülió id!.. . . . . . . . 10

: 80768 Idem de id '.........í .*1’̂ ' ^ s t o  i d . . . . . . .
^é^etnbre id .. ̂ .

158*868
• 80763 Idem de id ........ ....' . .  ' 791*495
; 80764 Idem de Puente Genil. Agosto id '.. . .  i., .  ’. 80
; 80765 Idem de Priego............ Julio id ..........■... 534*188
; 80766 Idem de id.................... Octubre id........... 401*185

80767 Idem he id,, . . . . . . . . . . Setiembre id.. . . . 888*957
80768 Idem de Pedro Abad .. Agosto id .......... . 9*478
80769 Idem de, Palma del Rio. Setiembre id....... 85
80770 Idem de R ute... . . . . . . Idem id . . . . . . . . . 83*746
80771 Idem de Rambla (La).. Octubre id.......... 1.980

: 80778 Idem de id. . . . . . . . . . . Noviembre id.. . . 9*889
1 80773. Idem;de S ^ n ta e n é . : . , OBtubre id ..........

 ̂ Julio id ................
18*500
56*087

 ̂ 80775 Idem dé id .................... Agosto id . . . . . . . 3*800
80776 Idem de id ................... Setiembre id....... 86*667
80777 Idem de id-------. . . . . . Noviembre id__ 39*347
80778 Idem de Villanueva del

R ey ............. Agosto id ............ 486*910
80779 Idem de id....... . Setiembre id....... l:i59*69l

: 80780 Idem de id. . . . . . . . . . . . Ócíübre; id . . . . . . 8.383*581
80781 Idem de id. . . . . . . . . . . Noviembre id .. . . 171*734
80788 Idem de id ............ . Diciembre id....... 16*107
80783 Idem de Villaviciosa.. Agosto id ............ 100*800
80784 tdém de id . ................. Diciembre id___ 349*448

; 80785. Idem de Villanueva de
Córdoba.................... Setiembre id .___ 968*401

1  80786 Idem dé id . . . . . . . . . . . Marzo 1 8 6 6 ...... 81*118
T 80787 Idem de id. . . . . . . . . . . . Junio 1867.......... 1.363*988
i 80788 Idem dé id. . . . . . . . . . . Octubre i d . ........ 888*154
: 80789 Idem de id. Diciembre id .. . . , 1.888^610

80790 Idem de id. ................ Enero 1868... 1.048*464
80791 Idem de Valsequillo.,.. Agosto 1865,.'... 538*134
80798 Idem de i d . ................. Setiémbre id........ 106*667
80793 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre id___ 165*915
80794 Idem de Valenzuela... . ’ Julio id .............. 117*334

: 80795 Idem de Villa del Rio. Agosto id - ........ . 4.350*938
80796 Idem de idV .. . . . . . . . . Diciembre id. 7*667
80797 Idém de Iznajar..,... Agosto i d . . . . . . . 11*174

: 80798 Idem de Zuheros.. . . . . ' Idem id . . . .  . . 81*339
80799 Idem de id . . . . . . . .  1, . Octubre i d .......... , 84*889
80800 Idem de id ---- Noviembre id . . .'. 87*734

80801

8080^

a-

PROVINCIA -DE' =#ÍLEDO
Ayuntamiento del Car-

^pio.. . .  r.'A’.............
Idem dé id^ .
Idem de id ............... ....
Idem d # i d . . . . . . .
Idem de i d  .......
rdeidde i d . . . . .
Id eh  de i d . . . . .
Idtm de i d . . .

Fíem de Castillú''
^  yuela....v;j:A ..........
ndem  de idv.yí:^.;. • . . .  

Idem de i t ó n c i a ; . . . .  
Idem de id ^ . . . .  v . V . . .
Idem dé id . . .. . / ...........
Idem dé id       .............
Idem dé i d . . . ............
Idem’ de La-Guardia.. .  
Idem d | i d . . . . . . . . . . ̂

Idein^^úd .
Madrid 14 de Diciembre de 

Mariano Oancio VillarramiL .

80804

lo8ÍI
^ | 3

#0815
80816
80817
80818 
80819

Diéieml^é 1865.. 
FehreFÓ 1 8 6 3 ....
Se|iéíiibre id........
Éfciémbre id . . . .  

hrzo 1 8 6 7 .. . . , .
ayo id .

Noviembre id .. . .  
Diciembre id . . . .

Febrero id ..,.....«,
Diciembre i d ___
Agosto 1 8 ^ '. . . . .  
Ocihibre Í8 6 6 ...'. 
Diciembre id . . . ,  
Febrero 1867... .' 

Héíiembre id. . . .  . 
Agosto id . . . . . . .
Octubre id - .
.Noviembre j d . . . .  
Dicieiñbr^itt.. . .  
i  870.^EÍ1* d irector

64‘907

13‘904
355‘537

13*904
9*600

304*598
51*008

74*667
680*758

85*867 
. 19*939 
: '37*334 

85*866 
488*690 
346*886 
838*846 
897*360 

general,

Dirección geneí^f afe Rentas.
Deb ende tener efecto por,,aoíicuDSQvpúbiicq de

 ̂una plaza de maquinista y i(^ipaero.,.vacantn-en la Fábrica-de 
"Tabacos de Yalenoia,, con eX^háber diario de 4 pesetas, .se^visa.
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á cuantos se consideren aptos para desempeñarla que en el tér
mino de W  dias, á contar desde lá publicación de este anuncio, 
pueden presentar sus solicitudes en la citada Fabrica acompa
ñadas de documentos en que justifiquen reunir las siguientes 
circunstancicis: 

d.* Ser español.
S.* Mayor de 25 años.
3.® Acreditar buena conducta. ^
4® Haber desempeñado cargo igual ó análogo en alguna de

pendencia del Estado ó de industria particular. ^
El concurso tendrá lugar en dicho establecimiento el día que 

designe el Administrador Jefe tan luego como termine el plazo 
señalado para la admisión de documentos, y los solicitantes se 
someterán á las pruebas prácticas relativas al manejo de las 
calderas de vapor, máquinas de picar, ajuste, montaje de apa
ratos y demás operaciones que el Tribunal juzgue oportuno 
exigirles para que convenientemente clasificados pueda hacerse 
la elección definitiva. ■ _

Madrid 3 de Enero de 1871.==*E1 Director general, Lope Gis-
bert.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas
con los números 1 al 8.  ̂ i t

Madrid 4 de Enero de 187i.=El Tesorero Central, Inocente
Ortiz y Casado.

C ontaduría g e n e ra l de la Deuda p ú b lica .
MES DE MAYO DE 1870.

R e l a c i ó n  de los pcigos gue ha ejecutddo Id Tesorerid.de este 
estdbleeimiento durante el referido mes por conversiones y 
canjes de documentos dé la Deuda, , con expresión de sus due- 
ños, nombres de los que los presentaron y de los que lian re
cogido los equivalentes,

8 POR 100 CONSOLIDADO.
Carpeta número 1.307 de certificaciones de Deuda sin inte

rés, convertida en títulos, de D. Víctor Gebhardt: importe no
minal rs. vn. 396 807‘73; recogido por el mismo.

Id. id. 1.321 de certificaciones de Deuda sin interés, conver ' 
tida en títulos, de D. Jacinto-Navarro y Lázaro: importe nomi
nal rs. vn. 27.19423 ; recogido por e l mismo.

Id. id. 1.330 dé certificaciones de Deuda sin ínteres, conver
tida en títulos, de D. Manuel Angulo y Robió: importe nomi
nal rs. vn. 16.401'05; recogido por el mismo.

Id. id. 1.353 de certificaciones de Deuda sin Ínteres, conver > 
tida en títulos, de D. Ramón Ortega: importe nominal reales 
vellón 5.000; recogido por el mismo. ■ :

Id. id. 1.357 de certificaciones de Deuda sin interés,; conver
tida en títulos, de D. José Máximo Perez : importe nominal rea
les vellón 1.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.373 de certificaciones ■ de fieuida Sin ínteres, conver
tida en títulos, dé D. Matiuef Angüló y Robió: importe noini- 
nal rs. vn. 20:000; récogído' por él mismo.

Id. id. 1.383 dé certincaciones de Deuda sin ínteres, conver
tida en títulos, de D» Eduardo Aldeanueva; importe nominal 
realce vellón 109.000; recogido poí* D. Juan Calvo, por endoso.

Id. id. 1.384 de certificaciones de Deuda sin ipterés, conver
tida en títulos , de D. Ramón María de Urcullu: importe nomi
nal rs. vn. 3.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.391 de certificaciones de Deuda sin ínteres, conver
tida en títulos, de D. Juan Rodríguez Trelles: importe nominal 
reales vellón 2.000; recogido por el mismo. . .

Id. id. 1.343 de certificaciones y residuos de Déudâ^̂^̂^̂^̂ 
rés, convertida en títulos, de D. Mariano Velasco: importe no
minal rs. vn. 3.000; recogido por D. Napoleón Ruiz de Vilano-
va , por endoso. , , j

Id. id. 1.402 de certificaciones, títulos y residuos de Deuda 
sin interés, convertida en títulos, de D. Manuel Angulo y Ro
bió : importe nominal rs. vn. 11.000 ; recogido por el mismo.

Id. id, 1.322 de títulos y residuos de Deuda sin interés, con
vertida en títulos, de D. Sinfoíianó Rüescas: iniporte nominal 
reales vellón 6.178‘3o ; recogido por el mismo.

Id. id. 1.396 de títulos y residuos de Deuda sin ínteres, con
vertida en títulos, de D. José R. de Ortega: importe nominal
reales vellón 2.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.403 de títulos y residuos de Deuda sin interés, con
vertida en títulos , de D. Mariano Amieba: importe nominal 
reales vellón 10.000; recogido por D. Jacinto Navarro, por en
doso.

Id. id. 1.382 de títulos de Deuda sin interés, convertida en 
títulos, de D. Pedro Pascual Rodríguez: importe nominal rea- 

. les vellón 13.000; recogido por D. Elias Lozano, por endoso.
Id id. 1.364 de capitales de partícipes legos en diezmos, con

vertida en títulos, presentada por D. José María de Alós, apo
derado de D. José Joaquín de Alós: importe nominal reales ve
llón 67.487; recogido por ql apoderado.

Id. id. 10.347 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertida en títulos, presentada por D. Leopoldo Barrié y 
Agüero, apoderado de D. Vicente Lamas y Busto y D. Gárlos 
de Casas: importe nominal rs. vn. 110.678*33; recogido por Don 
Faustino Orantes, nuevo apoderado.-

Id. id. 1.327 de rentas é intereses dé partícipes legos en diez
m os, convertida en títulos, presentada por D. Leopoldo de Pe
dro y D. José Domingo de Legumá, apoderados de los herede
ros del Marqués d e J o s é :  importe nominal rs. vn. 75.00Q; re
cogido por los apoderados.

Id. id. 1.364 de rentásé intereses dé partícipes legos en diez
mos , convertida en títul(¿ ,í presentada por el Excmo Srl Mar
qués de Monistrol, Conde de Sástago, por la Condesa de Sás- 
íago: importe nominal rs. vn. 2.332.000; recogido por dicho 
Marqués. '

Id. id. 66 de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior, convertida en títulos, de D. Anselmo Oahén: importe 
nominal rs. vn 148.820; recogido por D. Juan R o d ^ u ez , por 
endoso. y’

Id. id. 72 de títulos de la Deuda-ámortizable de seg u ra  clase 
exterior, convertida en títulos, dé los Sres. Gahen y Ola^rría: 
importe nominal rs. vn. 7.695*59; recogido por D. Alonso !^ade, 
poréttdpso.

Id. id. 75 de títulos de la Deuda amortizable de segunda éíkse 
exterior, convertida en títulos, de los Sres. Weisweiller‘vy 
Bauer: importe nominql rs. vn. 10.000; recogido por D. Pedio 
Rodríguez, por endoso.

Id. id. 76 de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior, convertida en títulos, de D. Anselmo Cahen: importe' 
nominal rs, vn. 144*000; recogido por D. Juan Rodriguez, por 
endoso.

Id. id. 1.080 de títulos de la Deuda amortizable de segunda 
clase interior, convertida en títulos , de D. Antonio Dorronsoro: 
importe nominal rs. vn 9 615*38; recogido por el mismo.

Id. id. 1.084 de títulos de la Deuda amortizable de segunda 
clase interior, convertida en títulos, de D. Juan de Ituram: im
pórte nominal rs. vn. 12.835*47 ; recogido por D. Antonio Dor
ronsoro , por endoso.

Id, id. 1.091 de títulos de la Deuda amortizable de segunda 
clase interior, convertida en títulos, de D. Juan Bautista Lavi- 
ñ a : importe nominal rs. vn. 83.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.092 de títulos de la Deuda amortizable de segunda 
clase interior, convertida en títulos, de D. Domingo Sánchez 
Ocaña: importe nominal rs. vn. 3.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.018 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
presentada por D. Gabriel Marco por el Seminario conciliar de 
San Pedro de Gáceres: importe nominal rs. vn. 30.000; recogido 
por dicho Marco.

Id. id. 1.293 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez por Doña Manuela 
Paz y Merino: importe nominal rs. vn. 15.000; recogido por Don 
Elias Lozano, por endoso.

Id. id. 1.320 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez por D. Juan y Don 
Antonio Boada: importe nominal rs. vn. 13.000; recogido por 
D. Elias Lozano, por endoso.

Id. id. 1.314 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez por D. José Dupuig 
y D. Emeterio Rarnirez: importe nominal rs. vn. 7.000; reco
gido por D. Elias Lozano, por endoso.

5 Id. id. 1.390 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
presentada por D. Vicente Elices Nuñez por D. Pedro de Alva- 
rado: importe nominal rs. vn. 5.000; recogido por dicho Elices.

Id. id. 1 .^8  de lámina provisional negociable, convertida en 
títulos, presentada por t). Antonio Gontreras por D. José Es
paña y Rosiñoí: importe nominal rs. vn. 1.000; recogido por di
cho Gontreras. . 1

Id. id. 8.099 de Dfcuda corriente 5 por 100 a papel no nego
ciable , convertida en títu los, presentada por D. Eduardo Gui
llermo de Torres, como apoderado por la capellanía de D. Ma
nuel Quartero: importe nominal rs. vn. 123.155*86; recogido 
por D. Antonio Aznar y Pucyo, nuevo apoderado.

 ̂ Id. id. 262 de Deuda corriente 5 por 100 á p ^ e l no negocia
ble, convertida en títulos, presentada por D. Dionisio Gorroño, 

í apoderado de D. Jacinto Gorroño, por la capellanía colativa fun
dada en la parroquial de Santiago de la villa dé Bilbao por Don 
Antonio de Barnechea: importe nominal rs. vn. 38.340*46; re
cogido por el apoderado. „ ,

: Id. id. 8.048 de Deuda corriente 5 por 100 a papel no nego
ciable, convertida en títulos, presentada por D. Fernando Al
vares, apoderado de D. Valentín Cuesta López, por la capellanía 
de Doña Juana Gutiérrez en la iglesia del lugar de Cayuela: im
porte nominal rs. vn. 4.244*28; récogidó por el ápoderado.

Id. id. 9.316 de Deuda corriente 5 por 100 a papel ño nego
ciable , convertida en títulos, presentada por D. Francisco de
Castro Lean, apoderado del patronato capellanía de Baltasar dé 
Torres de la parroquial de San Pedro y San Pablo de Granádá: 
importe nominal rs. vn. 76.668*09; recogido por D. Manuel Gha- 
ves y Larra, nuevo apoderado.

. ' Id. id. 263 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 100
papel, convertida en títulos, presentada por D. Dionisio Gar- 

' roño, apoderado de D. Jacinto Gorroño, pór la capellanías co
lativa fundada en larparroquial de Santiago de la villa de Bil
bao por D. Antonio de Barnechea: importe nominal rs. vn. 15.000;

: recogido por el apoderado. .
Id. id. 1.400 de intérésés de la Deudá-oórriente al 5 por 100 

á papel, convertida en título^, preperitMa por'D. Eduardo Gui
llermo de Torres, apoderado dé Dpña Jpsefa Hernahdez, pon la 
capellanía fundada por D. Pedfp Sánz y Mariano González en 
la parroquial de la villá de" Azágra : importe nominal reales ve
llón 15.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.433 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 
á papel, convertida en títulos, presentada por D. Antonio Aznar 
y Pueyo, apoderado de la capellanía de San Ildefonso fundada 
en la iglesia de Nuestra Señora del Castillo del lugar de Juan 
de Galón por ’D. Manuqbguaríera:importe nominal reales ve
llón 30.375*53; recogido por. eí apoderado.

Id. id. 4.131 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 
á papel, convertida en títulos, presentada por D. Pedro Manga
do, apoderado de D. Francisco Pinillos , por la cofradía ba
sílica de San Gregorio Ostience en la jurisdicción de la villa de 
Sarlada * importe nominal rs. vn. 25.ÓÚ0 ; recogido pór el apo
derado. ; K

Id. id. 9.317 de intereses de la Deuda corriente al 5 ^or 100 
á papel convertida en títu los, preséntada por D. Francisco' dé 
Castro León, apoderado por la capellanía de Baltasar de Torres 
 ̂en'la parroquial de San Peiroy  San Pablo de Granada: importe 
nominal rs. vn. 29.070*63; recogido por D. Manuel Chaves Laira, 
nuevo apoderado.

Carpetas números 10.592 y 10.594 de intereses de la Deuda 
corriente al 5 por 100 á papel, convertidas en títulos, presen
tadas por D. Gregorio Lapiedra, apoderado de Ips mayordomos 
de Nuestro Padre Jesús en Murcia: importe nominal respecti
vamente rs. vn. 24.000 y 22.000; recogido por D. José Valentín 
Gorgolas, nuevo apoderado.

Carpeta núm. 1.033 de documento interino por intereses de 
' la Deuda corriente al 5 por 100 á papel, convertida en títulos, 
presentada por D. Gregorio de Valle por D. Valeriano Colon: 
importe nominal rs. vn. 32.000; recogido por dicho Valle.

Id. id. 1.321 de intereses de vales no consolidados premiados 
hasta 30 de Setiembre de 1840, convertida en títulos, de Don 
Gabriel Marco: importe nominal rs. vn. 9.574*50; recogido por 
el mismo.

Id. id. 666 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, de D. José de Alba: importe nominal rea
les vellón 959.000; recogido por D. José Velasco, pór endoso.

Id. id. 2.010 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina- 
les, convertida en títulos, presentada por D. Domingo Lúcio 
R uiz, apoderado del Ayuntamiento de Simancas: importe no
minal rs. vn. 124.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.024 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, de D. José de T. Garay: importe no
minal rs. vn. 1.052.000 ; recogido por el mismo.

Id. id. 2.039 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
le s , convertida en títulos , presentada por los Sres. Gamez y 
compañía, apoderados del Ayuntamiento de Fiscal (HuescaJ: 
importé nominal rs. vn. 40.000; recogido por dicho Gamez.

Id. id. 2.061 de 3 por 100 intérior en inscripciohés nomina
les, convertida en títulos* presentada por D. José González, apo
derado de D. Férmin González Cadaval: importe nominal rea
les vellón 1.000.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.064 de 8 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, preséntada por los Sres. Miqueleto- 
rena hermanos, apoderados del Sr. Vizconde de Fon tainas, José 
Cardéro Teyo: importe nominal rs. vn. 1.054*000; recogido por 
los apoderados.

Id. id. 2.072 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, presentada por D. Ramón López Belo, 
en concepto de apodei^do dé Doña Dionisia de Sagasti y Alda- 
ma, curadora de su hija Doña Leocadia dé Pertica, y como apo
derado de D. Rafael de Pértica y de D. Martin de Landia, cura- 
dóreá de D. Juan Martin Pertica y seis hermanos m ás: importe 
nominal rs. vn. 180.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.088 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos', presentada por D. Gárlos Jiménez, 
apoderado de D. Francisco de Paula Marnigo y. Parodí: importe 
nominal rs. vn. 600.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.041 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos é inscripción, presentada por D. Mar
tin Gómez , apoderado del Ayuntamiento de Calzadilla de la 
Cueza: importe nominal rs. vn. 232.110*53 ; recogido por el apo
derado.

Id. id. 2.065 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos é inscripción , presentada por D. Ci
priano Saenz, apoderado del Ayuntámiento de Cázorla: importe 
nominal rs. vn. 876.562*45 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.026 de 3 por 100 interior eñ títulos aí portador 
de 1861, convertida en inscripción, presentada por Don Eduar
do Aldeanueva á nombre de Doña Asunción Tirry: importe no
minal rs. vn. 100.000; recogido por dicho Aldeanueva.

Id. id. 2.027 de 3 por 100 interior en títulos al portador 
de 1861, convertida en inscripción, presentada pór D. Eduar
do Aldeanueva á nombre de Doña María Francisca Tirry: 
importe nominal rs. vn. 100.000; recogido por dicho Aldea- 
nueva.

Id. id. 2.044 de 3 por 100 interior en títulos al portador 
de 1861, convertida en inscripción, presentada por D. Mo
desto Montes pór D. José de Mas y Sanz: importe nominal rea
les vellón 724.000; recogido por dicho Montes.

Id, id. 2.Ó48 dé 3! por 100 interior en títulos al portador 
de 1861 , convértida en inscripción, presentada por D. Modesto 
Montes por D. Frañcisco de Goí*y y Adot: importe nominal rea
les vellón 350.Ú00 ; recogido por dicho Montes,

Id. id. 2.049 de 3 por 100 interior en títulos al portador 
de 1861, convertida en insciipcion, de Doña Clotilde Gamez 
Zamorano: importe nominal rs. vn. 73.000; recogido por la 
misma.

Id. id. 2.054 ; de 3 por 100 interior en títulos al portador 
de 1861, convertidá en inscripción, presentada por D. Manuel 
Vicente Sánchez, eomp depositario administrador de la Benefi
cencia general de Madrid: importe nominal rs. vn. 4.195.000; 
recogido por dicho Sánchez. #

Id. id. 2.068 de 3 por 100 interior en títulos al portador 
de 1861, convertida en inscripción; presentada por D. Antonio 
Braña á nombre de D. Ramón Rodríguez Perez: importe no
minal rs. vn. 580.000; recogido por dicho Braña.

Id. id. 2.021 de títulos de la renta diferida al 3 por 100, con
vertida en inscripción , de ,D- Aniceto F uig : importe nominal 
reales vellón 200.000; recogido por el mismo. "

Id. id, 1.335 de intereses de las Deudas consolidadas deh 5 
por 100 representados por certificaciones de Deuda cónsolidada 
no trasferible, convertida en inscripción , préséntada por Don 
Fernándo Alvarez, como apoderado de D. Bérnabé Ramón: im
porte nominal rs. vn. 4.000; recogido por él apoderado.

Id. id. 1.338 de intereses de las Deudas consolidadas del 5 
por lOO representádos por certificaciones de Déúda consolidada 
no trasferible, convertida en inscripción, presentada por Don 
Fernando Alvarez , como apodéradó de D. Manuel Ibeas: im
porte nominal rs. vn. 16.000 , recogido por el apoderado.

3 POR 100 DIFERIDO.
Carpeta núm. 6.398 de 5 por 100 en Deuda consolidada no 

trasferible, convertida en títulos é inscripción, presentada por 
D. Nicolás de Urcullu Smith, apoderado de D. Bernabé Bar- 
ron , por las capellanías fundadas, la una en el lugar de Ve- 
laéco por D. Diego Ortiz de Orive; y la ótra eelésiástlca eñ la 
parroquial de dicho lugar por él misñio: importe nominal rea
les vellón 21.193*50; recogido por D* Fernando Alvarez, huevo 
apoderado.

Id. id. 567 de intereses de 5 por 100 en Deuda consolidada 
no trasferible', convertida en títulos, presentada por D. Fer
nando Alvarez, apoderado del Presbítero D. Manuel Ibeas, por 
la capellanía fundada por D. Jerónimo Martínez en el pueblo . 
de Riojeras: importe nominal rs. vn. 23.933*63; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 561 de vales no consolidados premiados, convertida 
en títulos, de D. Gabriel Má^oo: importé nominal reales vé- 
llon l8 .341*70xr^#® ^W 'er'tósitto .:  ̂ ^

, Id. id. 576 de títulos de la renta diferida al 3 por 100, con
vertida-en títulos'^ presentada por el Encargado de Negocios de 
Prusia en esta corte: importe nominal rs. vn. 40.000; recogido 
por D. Bruno G il, dependiente de la Legación de Prusia.

Id. id. 667 de títulos de la renta diferida al 3 por 100 exte
rior  ̂ convertida en títulos, preséntada por el Encargado de Ne
gocios de Prusia en esta corte: importe nominal rs. vn. 8.000; 
recogido por D. Bruno Gil, dependiente de la Legación de 
Prusia.

DEUDA DEL PERSONAL.
Carpetas números 233 y 234 de reéíduos, convertidas en 

títulos, de D. Manuel Angulo y Robió; importe nominal res
pectivamente rs. vn. 50.000*82 y 39.360*16; recogido por el 
mismo.

FERRO-CÁRRILÉS. • .

Carpeta núm. 221 de carpetas provisionales de obligaciones 
del Estado pór ferro-carriles, convertida en obligaciones del 
Estado, de D. Pedro Zuazubiscar: importe nominal reales ve
llón i.i3p.000; recogido por el mismo.

Madrid 12 de Diciembre de 1870.=J. Nicolás de La Moneda.

Banco de España.
í Desde mañana 5 del actual se satisfarán por este estableci

miento Ips intereses de las obligaciones hipotecarias del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna, depositadas en el ndismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los deponentes. 
Madrid 4 de Enero dé 1871.=Ei Secretario, José de Adaro.

ADMINISTRAGION PRO VINCIAL
Diputación proyincial de Madrid.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta por segunda véz él suministro de 12.500 varas de lienzo 
CorUña con destino al Hospital general de esta capital, bajo 
el pliego de condiciones qué estará de manifiesto en estas ofi
cinas para conocimiénto de los que quieran-tomar parte en la 
licitación , verificándose el remate con arreglo al modelo for
mulado á continuación, al cual han de sujetarse las proposicio
nes; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores 
acompañen cartas de pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.250 pesetas, equivalente al 40 por 100 del importe de las 
referidas 12.500 varas de lienzo, bajo el tipo de una peseta vara; 
debiendo tener lugar la subasta á los 10 dias de hallarse anun
ciado en la G a c e t a , y si este fuese festivo se yerificará-al si
guiente, á las dos de la tardé, én la sala de sesiones do la mis
ma , presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en 
quien se digne delegar ; advirtiéndo que en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales, siendo* las más venta-
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iosas se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo
a c t o  p o r  e l  tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 3 de Enero de 1871.=E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

- Modelo de proposición. . . >

D N N que habita en    calle d e .. . ,  ...........
enterado, del anuncio y püego de condiciqnes inserto en los 
diarios oficiales sacando a publica subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro dé 12.500 varas de lien
zo Coruña con destino al Hospital gaheral de esta capital, se 
compromete a suministrar dicho artículo, con estricta sujeción
a l  r e W d o  pliego de condiciona, al precio de  (Aquí la
c a n tid a d  escrita en letra, y fto en cifra ni guarismo).

(Fecha y íirma del proponente.)

DipntaGion provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Mádrid saca á pública 

subasta por tercera vez el suministro de todo el chocolate, cuyo 
consumo en un año se calcula en 9.%̂ 8 kilogramos para los es
tablecimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en la licita
ción ; verificándose el remate con arreglo al modelo formulado 
á continuación, al Cualhañ de sujetarse las proposiciones; sien
do indispensable para presentarlas que los licitadores aaonípa- 
ñen cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de ̂ .500 
pesetas; equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos
9.££8 kilógramos de chocolate , bajo el tipo de % pesetas y 71 
céntimos de id. kilógramo; debiendo tener lugar la subasta á 
los 10 dias fie hallarse anunciado en la G a c e t a  , y si este fuese 
festivo se verificará al siguiente, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la misma, presidida por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en 
el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente detérmine.

M§,drid 3 de Enero de 1871.—E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en . . . . . ,  calle de   núm . . . . . ,

enterado del ánuiicio y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de todo el chocolate 
que necesiten los establecimientos provinciaJes de Beneficencia 
de esta capital , cuyo consumo en un año se calcüla en 9.̂ %8 
kilogramos, se compromete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
d e .. . . .  (Aquí la cantidad escrita en le tra , y no en cifra ni 
guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Córdoba.

Habiéndose dispuesto por S. A" el Regente del Reino con 
fecha 9 de Diciembre último, de conformidad con lo propuesto 
por el limo. Sr. Director de Propiedades y Derechos del Estado, 
autorizar á esta Administración para que se saque á pública 
subásta la obra de reparación del edificio que ocupan las ofici
nas de la misma, se señala para su remate el dia 8 de Febrero 
próxiino, de doce á una de la tarde, en el despacho del Jefe de 
la Administración económica de esta provincia, con asisteuT. 
cía de un Notario público de Hacienda.^ ,

Las personas^que deseen interesarse en dicha subasta poldrap. 
concurrir e l eitadúídia.y ̂  local designado para
las postulas que juzguen cofife®fieíi4HBStee3en .|.,ri*eglo al presu
puesto y pliego de condiciones económicas que'' sé éxpresan á 
continuación; y en el mismo local queda de manifiesto desde 
hoy el pliego facultativo á que ha de sujetarse la obra.
Presupuesto formado por D. Manuel Antonio Capo, Arquitecto 

d e l E sta d o , parala ejecución de las oleras dê  reparación del 
edificio ocupado por las oficinas de la Administración econó
mica déla proUncia.

NATURALEZA DE LA OBRA. Ps. Génts.

Derribo de todo el tabicado y mesetas de los co
munes.  ................................ V. . . . . . . . . . . .  ISO

Escombrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  W
Vaciado de 39 metros cúbicos do tierra para cons- 

truccion de un depósito-'Cloaca, á 4*b0.. . . . . . . . . .  58 30
Resanado y construcción de los muros del depósito,

43‘98 metros mampostería, á l4 ‘S0. . . . .  . . . .  .^.. . .  637*71
Construcción de una bóveda tabicada de tres hojas y  

acometimientos, ¿9 metros superficiales, á 10*30 . .  304*30
Embaldosado ordinario de ladrillo de Castro, 13*18

metros , á £‘50....    ...............................................  3£*93
Mesetas tabicadas ocho, á 7*30....................................  60
Tabiques divisorios 13*60 metros superficiales, á £‘30. 39
Puertas ocho, á 1 3 .      .........    1£0
Tabicado para la chimenea de ventilación, 7*30 me-
' tros ,á £*50.....................   18*75

Limpieza del pozo hoy existente. . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Construcción de cuatro maderos de ladrillo con sus

acometimientos, á 31.  .....................  1£4
Eníresuelo de pino del país para el retrete de la casa,-

hábitacionV 7*0£ metros, 4 7 .....................................  49*14
Embaldosado órdinario con ladrillo de Castro en

planta baja y principal, 14*04 metros, 4 £‘30 ........  33*10
Entivado de los muros que forman esta crujía, fá

brica de ladrillo, 6*33 metros, 4 £0.......................... 1£6*60
Limpieza del depósito de estos retretes y resanado

de las fábricas del mismo  ...........    60
Entresuelo nuevo en el almacén de tabacos, 4£*£3

metros, 4 7 * 5 0 .... .; .........     316*73
Embaldosado ordinario de ladrillo de Castro, 4£*£3

metros, 4 £‘30................     103*57
Un tabique aprovechando ios materiales de lo exis

tente, carga sobre el entresuelo anterior, Í3*68
metros* 4 1 . . . .   .............   13*68

Tres tirantes de madera de 4*60 metros para el ati
rantado de la cocina.................        75

Colocación;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .............   £0
Eneinchado ó em togado de varios tirantes que

brados............................      45
Entablado de una canal maestra ó lima-hoya, cal

zado da las piernas ó pares que estén m alos,. . . . .  300
Armadura nueva en la clujía que corresponde 4 la 

esquina del muro foral saliendo £3*46 metros, 4
x^ 7 * 3 0 ...............      . 175*95

Destejado y tejado de la parte de estas composicio
nes 50 metros, á £ . . .   .....................    100

Ps. Cénts.

Recorrido general del tejado para hacer desaparecer
las goteras, poniendo el material roto..................... 113

Repello y saneamiento de todos los muros del edifi
cio, en grietas-rajas &c. con su blanqueo................  730

Composición de ios cielos rasos destruidos y que se 
destruyan por la obra, lavado y blanqueo.. . . . . . .  130

Recorrido  ̂de todas las puertas y ventanas del edifi
cio, poniendo suplementos á los bastidores, cási to
dos a p o l i l l a d o s . . .................................... .......  300

Arreglo de las canales y bajantes de hoja de lata y
construcción de la parte utilizáda  ........... 130

Caños nuevos para fregaderos de la casa-habitacion 
y colocación. ...................   37‘50

„ Suma total........................................ • 4.7£3‘68
El 3 por 100 de dirección facultativa.  ..............  £36'£8^     _

Suma to ta l.. ............................   4.961*96

 ̂ Asciende este presupuesto á las figuradas 4.961 pesetas 96 
céntimos.

GONDICIONES FACULTATIVAS.
^ cuenta del subastante todos los materiales, útiles, 

portes y demás necesario para la ejecución de las obras prespues- 
tadas. Los materiales procedentes de la demolición serán de su 
propiedad, y podrá emplearlos en las nuevas obras si resultasen 
Utiles a juicio del Aro uitecto,: é l cual dará su aprobación ántes 
de ser colocados en obras.
- Arquitecto del .Estado será el Inspector facultativo
de las obras, el cual podrá suspenderlas, dando.cuenta al Sr. Ad
ministrador económico do la provincia si el contratista no 
cumple con las condiciones estipuladas. Al mismo funcionariQ 
se acudira para cuantás dudas pudieran ofrecerse durante la 
ejecución. : ..............
 ̂ 3. La obra, una vez comenzada, no podrá interrumpirse 4 no 
intervenir fuerza mayor, y deberá darse enteramente concluida^ 
en m plazo máximo de 30 dias. :

4.* En todas las construcciones que cómprende el presu
puestó ée sujetará el subastante á laspartés del mismo, así como 
a los pliegos de condicionés.

•  ̂ Es Obligación del contratista ejecutar cúahtó sea necesá-
rio a la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando 
no se halle expresa y detalladam estipulado en estas condi
ciones^ siempre que sin separarse de su espíritu y recta inter
pretación lo dispusiere el Arquitecto del Estado.

6.*̂  La fábrica que no estuviere ajustada en sus éleméntos y 
construcción alas buenas prácticas del arte.se demolerá y cons
truirá de nuevo por cuenta del subastan té;-

I."' Notificada por e l  subastante la terminación de la  obra,' 
se hará un reconocimiento para su admisión défihitiva. Los 
certificados se expedirán por el Arquitectó dél Estado.
_ 8.* Gomo se trata de una obra de reparo en un edificio an

tiguo, serán de cuenta del subastante todos los medios accesorios 
indispensables á juicio déí Arquitecto del Estado para la se
guridad y,estabilidad del resto del edificio.

CONDICIONES RESPECTIVAS Á LA CALIDAD DE LOS MATERIALES.
9.'̂  ̂ La piedra para mampostería será de las dimensiones 

convenientes para su destino, presentando cortes planos para 
que pueda trabar con las fábricas, eligiéndola sin defectos que 
puedan comprometer la seguridad de la construcción.

10. Él ladrillo será de buena calidad, duro y bien cocido, 
que arroje un sonido claro á la percusión, y su fractura presén-  ̂
tese uniforme, ijerfectamente plana y de grueso uniforme.

II.:^ Las^sc^krías serán .de iguales yppán(iolas.v

4̂" 4 ^ ^ ^ c S l ^ ^ ^ ^ S a ^ ^ ^ ^ e f e Í ^ d e l  horno,'y^^le^pagará 
én la obra; estará bien cocida, sin tener venteaduras ni huesos; 
el que resultare se separará cuando saliere al apagarse.

13. La arena será silícea, exenta de partículas terrosas, em
pleándose la de grano fino separada por la criba.

44. Él yeso estará bien cocido, puro, sin tierra ni piedras: 
se empleará tamizado y provendrá directamente del horno, des
echando el que aparezca apagado por el trascurso del tiempo.

15. La madera será sana y seca, habiéndose cortado en 
época á propósito, desechándose la que presente vicios, ventea
duras, nudos pasantes, ó estén heladas, picadas &c. &c.

CONDICIONES RESPECTIVAS AL EMPLEO DE LOS MATERIALES.
16. Una vez rozadas y demolidas las diversas partes que 

constituyen este presupuesto, se procederá á su'nueva ejecución, 
apeando lás partes que subsistan para asegurar su estabilidad.’

17. EL mortero para toda cíase de fábrica se fraguará mez
clando cal y arepa á partes iguales con la cantidad de agua 
necesaria y bien batido; el que se emplee en el tomado délas 
juntas de las solerías se mezclará un quinto de polvo de la
drillo, sentándose esta sobre alcatifa ó cama de hormigón de 
tres centímetros de grueso.

18. Los cielos rasos' se cintearán y tejerán de cañizo con 
alambrado, haciéndose el guarnecido de tres capas, yeso puro 
la primera, mezclado con arena á partes iguales la segunda y 
yeso blanco la tercera.

19. En la obra de carpintería de taller se ejecutará con pino 
de Flandes, ó el análogo 4 la obra vieja, siendo la labor de 
acuerdo con esta. ^

£0. En todo lo que pudiera haberse omitido en el presente 
pliego de condiciones se estará á lo que exigen las reglas del 
arte y buena práctica de la construcción, observando las d is
posiciones del Arquitecto del Estado.

Pliego de condiciones económicas que esta Administración for-  ̂
ma para subastar la obra de reparación de la casa ocupada 
por las oficinas de Hacienda en esta capital.
1.* El remate se celebrará en el despacho del Jefe dé la Ad

ministración económica de esta provincia, estando présente e l 
Notario público de Hacienda.

£.* No se admitirán posturas que excedan de la cantidad 
de 4,961 pesetas 96 céntimos, importe deí presupuesto.

3.* Llegado el diá, y en la primera media hora señalada para 
e l remate, presentarán los licitadores sus proposiciones con en
tera sujeción al modelo que al pié se expresa, y por medio de 
pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el portador, entregán
dolo aí Sr. Presidente, que dispondrá se vayan numerando.

4.̂  A los referidos pliegos cerrados se acompañará el do
cumento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 40 
por 400 del presupuesto, que servirá de garantía miéntras se 
termina y  reconoce la obra por persona competente que ai efecto 
nombre. Una vez entregados los pliegos, no se podrán retirar 
bajo ningún pretexto ni motivo. v.

5.* Pasada la media hora marcada parala entrega de pliegos, 
se procederá á su apertura y lectura por el mismo orden de nuf 
raeracion, tomándose nota del contenido por el actuario deja 
subasta, que publicará para satisfacción de los concurrentes.

6.* El remate se considerará adjudicado 4 favor del quéhu- 
biése presentado la proposición más ventajosa para la Hacienda;

pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga laanro- 
bacion superior. ^

7.**̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
á licitación oral ̂  por espacio de 10 minutos entre los autores 
de las que hubiesen causado el empate, adjudicándose en el 
acto al que oírezca mayores ventajas, sin perjuicio de la cor
respondiente aprobación superior.

8.1 La persona ó personas á cuyo favór hayan quedado re
matadas las obras están obligadas á dar principio á ellas den
tro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se le haga 
saber la aprobación del remate, y 4 terminarlas con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas que se halla formado, á cuyo 
fin se otorgará la correspondiente escritura pública; y en el caso 
de no cumplir el rematante con las condicionés anunciadas 
para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando 
además sujeto á las prescripciones del art. 3.“ del real decreto 
de £7 de Febrero de 483£, y al 9.® del mismo en cuanto á la ac
ción que contra él ha de ejercer la Administración.

9.®̂ En el caso de faltar el rematante á cualesquiera de las 
condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad 
que marca eí referido real decreto, y especialmente en sus ar
tículos 9.*̂ , 40 y 44 , la cual se exigirá por la via de apremio y 
procedimientos administrativos de que'trata el art. 44 de la ley 
de Contabilidad, y con entera sujeción á las disposiciones de 
la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

40. La cantidad por que ha de quedar rematada la obra se 
satisfará al contratista tan luego como acredite haberla cons
truido con la seguridad’ y demás circunstancias de que se hará 
mención en la siguiente condición, á cuyo fin cuidará esta de
pendencia de hacer el correspondiente pedido de fondos con la 
debida anticipación. Sólo se abonará al contratista la obra que 
realinente hubiere ejecutado, á cuyo fin el Arquitecto del Estado 
practicará la correspondiente medición y liquidación, valorando 
la obra á los precios del presupuesto, con la rebaja obtenida en 
la subasta. El pago de la cantidad que corresponda le será he
cho al contratista en dos plazos iguales: uno al mediar las obras, 
prévia certificación del Arquitecto, y otro cuando se verifique 
la recepción definitiva, que tendrá lugar á los 30 dias trascurri- 
dos desde la provisional y mediante liquidación que se someterá 
á la aprobación de la Superioridad.

44.  ̂ Concluida que sea la obra, se dispondrá el oportuno re
conocimiento por el facultativo que al efecto se nombre, quien 
expedirá ladorrespondiente certificación, por la cual se acre
dite haber sido verificadas con sujeción al presupuesto , pliego 
de condiciones y principios del arte.

Si del reconocimientQ resultare la falta de cumplimiento de 
alguná de las condiciones estipuladas, se obligará al contra- 
tistaá que construya de nuevo y en breve plazo que se fijará 
las que no fueren admisibles; y si no lo verificase en el término 
señalado, ó la reconstrucción fuere nuevamente desechada, se 
procederá á ejecutarlas ..por la Administración á cuenta del 
mismo contratista.

4£. Será de cuenta del rematante, según el presupuesto, el 
pago de honorpioB que se devenguen por la formación del 
mismo plano, si lo hubiere, y los del reconocimiento de la obra 
para su recibimiento, así como también los gastos de papel, de
rechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento vde la es- 
eritura.

Córdoba 3 de Enero de 4871.==Fernando de Lora.
' Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  se obliga á ejecutar de su cuenta 
la obra de reparación de la casa ocupada por las oficinas de Ha
cienda en esta capital, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
d ia .. . . .  y Boletín oficial de esta provincia' de   en la can-
tid;ad d e , . . . .  (por.letra), con sujeción a l presupuesto y pliego 
á' |̂,é^ndí|ioúébTo1l^lÍfadds al-efeetO,’de’que-esta enterado.
■ (Fecha y firma.) C—£

Administración económica de la provincia de Oviedo.
Caja de Depósitos.

Habiéndose extraviado érresguárdó talbnjarío dé un depósito 
necesario en metálico, importánte 60 escudos, ó sean 430 pese
tas, que se constituyó en la sucursal de esta provincia en 40 de 
Octubre de 4868 con los números 5£3 de entrada y 6£9 del re
gistro de inscripción, se invita á la persona en cuyo poder se 
halle se sirva presentarlo en esta Administración á la breve
dad posible; en la inteligencia que de no realizarlo en . el tér
mino de 60 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
quedará nulo y sin ningún valor ni efecto dicho resguardo, pro- 
cediéndose á la devolución del depósito á su dueño, de confor
midad á lo prescrito en el art.'49 del reglamentó de la Caja de 
Depósitos de £9 de Diciembre de 4868.

Oviedo 30 de Diciembre de 4870.=*E1 Jefe económico, Ama
deo Valls. O—1

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Por acuerdo del Almirantazgo de 49 del actual, se saca á 
pública subasta el corte y confección de varias prendas dé ves
tuario de marinería que pueden ser necesarias en este Depar
tamento durante los años económicos de 1870'74 y 4874-7£, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á 
continuación se inserta;/habiendo señalado.la.J'unta económica 
de este dicho Departamento para el remaíe. qiíe ha de tener lu
gar ante la misma el flia 6 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, á cuya .hora debe principiar , él ac to ; siendo adver
tencia que el mencionado pliego de cimdiciones se hallará tam
bién de maniñestipf'^en esta Secretárf#%e mi cargo para cónoci- 
miento'delos licitadores á las J'ófiíás hábiles de oficina en los 
dias no feriados.

San Fern|&ido 34 de Diciembre de 4870.=Benito Buitrago,
C0MISARÍA:|)l! M a RINA &EL.4RSENAL DE LA OARRACA.-^Pí/e^O de 

:oondÍGÍ^es bajo laspUiales se.saca á .pública. subasta el corte y ■ 
; confecenon de las prendas de vestuario de marinería que se 

dirán y puedan ser necesarias en el Departamento de Cádú 
durMte los años económiocs de 4870 d 4874 y 4874 d 187£. .

'' CONDICIONES ESPECIALES.
4* Las prendas 4 que se refiere este pliego y los valores 

qtÉ se fijan como admisibles para el costo y confección de ellas 
sóh los que 4 continuación se expresan :
J , ,; Precios tipos.

Chaquetones de paño castor.. . .
Pantalones de id. azul    .
Idem de lienzo blanco   .
Idem dé id. id. grueso y fuerte.. 
Idem de lan illa . ..............; . .

Pesetas.

7*37
4*£3
0*87
0*87'
4*£5
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Precios tipos* 

Peseías.

Camisetas de bayeta.  ..........................   0‘81
Idem de lanilla  .........................................     0‘81
Idem de lienzo blanco, incluso el rnabon, boto

nes, cintas &c  ..............................
Idem de id. id. grueso y fuerte   ............ .

El contratista estará obligado á establecer en la capital 
del Departamento ó en Cádiz un taller para la construcción de 
dichas prendas; pero con las circunstancias que el corte debe
rá tener lugar dentro del arsenal de la Carraca, bajo la inspec
ción de un Ayudante de la Subinspeccion y en un local que al 
efecto se le destine.

3.* Guando el asentista reciba orden para el cqrte y confec
ción de las prendas de vestuario que la misma indique, deberá 
inmediatamente formar el pedido de los géneros que para el 
efecto necesite, con sujeción en su forma al saodelo núm. 35 
de la instrucción de contabilidad del material ŷ  en cantidades 
á las que por cada prenda se indica á continuación:

Para cada chaquetón, un metro 463 milímetros de paño 
castor.

Para cada pantalón, uno id. 115 id. de paño azul.
Para cada id. de lanilla, uno id. 115 id. id.
Para cada id. de lienzo blanco grueso y fuerte , dos id. 230 

ídem.
Para cada camiseta de bayeta, uno id. 463 id.
Para cada id. de lanilla, uno id. 463 id.
Para cada camisa de lienzo blanco , dos id. 9^6 id. de tela.
Para cada id. de id, id; grueso y fuerte, dos id. 926 id. de 

ídem.
Para cada pantaloii'blanco, dos id. 230 id. de id.

4.® Guando la órden á que se refiere la condición anterior en 
vez de expresarse por prendas indique vestuarios completos, se 
entenderán que estos se componen de un chaquetón, dos pan
talones de paño, dos id. de lanilla, una camiseta de bayeta, dos' 
Ídem de lanilla, dos id. de lienzo blanco grueso y fuerte, y dos 
pantalones de id. id. id.

5:® El material á que se refiere la condición 3.* debei*á ex
traerlo el asentista del almacén general, prévio el correspon
diente pedido, con sujeción á fórmula establecida en los artícu
los 114 y 115 de la instrucción de contabilidad, expresando el 
número y clase de las prendas á que se destinan. Luego de re
cibido el material se procederá á la operación del corte, para el 
cual se conceden dos dias para cada 100 vestuarios.

6.̂  La medida para el córte será individual; mas cuando 
no se exprese esta circunstancia en la orden que el asentista 
reciba, débérá sujetarse á las dimensiones que por tallas se ex
presan á continuación:

Chaquetones de paño.

cuello. . •. • ....
Idem id. de iá cóstoá  dél cuello á la  pe

gadura déla manga............................. .
Idem de la manga desde la pegadura----
Ancho de la manga en la pegadura.. . . .
Idem id. en el c o d o . . -------
Idem id. en la bocamanga............... ......
Idem del cuello.........................................
Idem de la cintura....................................
Largo del cuello......................................
Ancho del cuello del chaquetón por abajo.

Pantalones de paño.
Largo del costado sin contar la pretina..
Idem de entrepiernas................................
Ancho de cintura.......................................
Idem del muslo..........................................
Idem de la rodilla,. . . . . . .____
Idem de lá boca .   ......................... ......

Pantalones de lanilla.
Largo del costado sin contar la pretina..
Idem de entrepiernas.      ................
Anchó de cintura  ......................
Idem del muslo.  .....................
Idem délas rodillas  ...............
Idem de la boca............................. .

Camisetas de bayeta.

cuello.

Ancho de la manga por la pegadura.........
Idem id. p6r él codo'.   ...........
Idem id. por la bocamanga ........... ¿.
Largo del cuello por la pegadura..............
Ancho del cuello.  ...... .............................
Medio ancho del cuerpo de la camiseta. . .

tad de la espalda___
Idem de la bocamanga.

Camisetas de lanilla.
Largo desde la costurádel cuello .. . .
Medio aíicho del cuerpo;   ..................
Largo de la manga desde la pegadura.. . .  
Ancho de la manga por la pegadura... ^ .
Idem id. por la bocamanga.. ..............
Largo dél cuello      .................. .
Ancho del id ............... ............. ................
Largo de la blusa desde el cuello á la mi

tad de la espalda...................................
Idem de la bocamanga v . ,

Camisas de lienzo Maneó.
Largo de la pegadura del cuello  _
Medio ancho del cuerpo . . . . . . . . .
Largo de la manga desde la pegadura.
Ancho dé lá id. por la pegadura. ___
Idem por labocamanga...................
Largo del cuello........................... ........
Ancho del cuello...................................
Largo dé la abertura del pecho    .
Idem del cuchillo de mahon por la parte 
* anterior de la abertura próximo al cue

llo, y formando ángulo recto .. . . . .

ÓENTÍMÉrhóŜ
4.® 2.* 3.* :4.*

talla. talla. talla. talla.

80 78 76 ■'■74

20 20 19 19
64 61 58 55
50 50 48 48
48 48 46 46
36 36 34 34
9 9 9 9

124 ^24 122 122
56 56 54 54

134 134 130 130

108 103 100 96
81 77 75 72
76 76 74 74
74 74 73 73
58 58 56 56
50 50 48 48

110 105 102 98
83 79 77 74
78 78 76 76
76 76 75 75
60 60 58 58
52 52 50 50

74 -72 70 68
59 56 53 50
48 48 46 46
42 42 42 42
32 32 32 32
45 45 45 45
14 14 14 14
64 64 64 64

25 24 23 23
8 7 7 7

80 80 77 77
67 67 67 67
56 56 54 54
50 50 50 50
■Si 34 34 34
45 c m 45 45
14 i4 14 14

25 24. 23 23
8 7 7

84 84 k 82
67 67 m 67

" 52 52 io ■60
50 60 50 50
34 34 34 34
45 45 45 45
14 14 14 14t,
29 29 29

10 10 10 ló:

Camisas de lienzo blanco grueso y fuerte.
Largo de la pegadura del cuello.. . . .
Medio ancho del cuerpo..................
Largo de la manga desde la pegadura.. . .  
Ancho de la id. por la pegadura.. . . .
Idem por la bocamanga....................
Largo del cuello. ........................
Ancho del id ............... . .............
Largo de la abertura del pecho .
Idem del cuchillo de mahon por la parte 

interior déla abertura próximo al cuello, 
y formando ángulo recto -----------

Pantalones de lienzo blanco.
Largo del costado sin contar con la pre

tina ...................  — ............
Idem de entrepiernas .
Ancho de la c in tura ..   ........ ..
Idem del muslo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la rodilla; ------------------ -
ídem de la boca  ...........

CENTIMETROS.

1." 2." 3.^ 4.  ̂ ;
talla. talla. talla. talla.

84 84 82 82
67 67 67 67
52 52 50 50
50 50 50 50
34 34 34 34
45 45 45 45

• 14 14 14 14
29 29 29 29,

10 10 10 10

110 105 102 98
88 79 ' 77 74
78 76 76 76
76 76 75 75
60 60 58 58
52 ,52 50 50

110 105 102 98
83 79 77 74
78 . 76 76 76
76 V 76 75 75
60 60 58 58
52 52 50 50

Pantalones de lienzo blanco grueso y fuerte.
Largo del costado sin contar la pretina.
Idem de entrepiernas.. 1................ ..
Ancho de la cintura.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del muslo.. . . . . --------   . . . . . . . . .
Idem dé la rodilla....................................
Idem de la boca.. . . . . . ------ --------- -

7.* Terminada la obra de cortar, ó á medida que lo estén 
las prendas mayores, deberán sellarse por el revés en sitio 
con veniente para qué en toda ocasión pueda comprobarse ser 
el mismo el género entregado al contratista.

S.*" Para la extracción del arsenal de las prendas cortadas, 
el Ayudante de Subinspeccion que presencie el córte exten
derá y dirigirá diariamente á su respectivo Jefe un parte del 
número y clases de prendas cortadas; y si el asentista desease 
conducirlas á sü taller dé cónféccion para dar principio á la 
obra ántes de terminar; la totalidad , éste Jefe le extenderá e l  
pase con las formalidades qué estáblece la nueva instrucción 
de Contabilidad, y con sujeción á las que arróje dicho parte.

9.* Todas las prendas de vestuario deberán estar marcadas 
con el número de la talla corréspondiente, ó bien con la inicial 
del nombre y apellido entero dél individuo á quien se le hu
biera tomado medida.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

10. Gomo garantía provisional para responder del resultado 
¡del rémáte¿ y como fianza para el cumplimiento^ del contrato, se 
fijan las cantidades siguientes que habrán de entregarse en la 
^Caja de Depósitos en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado y otros efectos admisibles por la ley á los ti
pos que fija la real órden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 5̂̂  d^

Garantía provisional ................................        '80
Fianza.......................¡  ...........................................   11.000

11. Desde la formalizacion del contrato, el asentista estará 
en la obligación de satisfacer todos los pedidos que se le diri
jan en los plazos que establece Ja condición siguiente. Dichos 
pedidos nunca podrán exceder en cantidad al de 100 vestua
rios, ni mediar del uno al otro ménos de 10 dias.

12.' La entrega en el arsenal de la obra confeccionada de
berá verifiearsépor éhaséifti^á en los -plazos'siguientés,: si el 
pedido fuese de 100 vestuaTios ó del número de prendas sueltas 
que constituyan esta cantidad, tendrá la Obligación de hacerla 
á los 10 dias de la fecha del pedido, contándose en él los que 
se inviertan en el corte. Si el pedido fuese menor, el plazo será 
proporcional á su menor número, comparado con aquel.

13. La remisión de las prendas confecciónadas sé efectuará 
con guias, con sujeción al modelo núm. 4 de! réglamento dé 
Contabilidad, sustituyendo la palabra compra eon la dé confec
ción , y uniendo á ella como justificante la entréga de los gé- 
neros pedidos. ,

14. Si en el acto del reoonóoimiénto resultase no estar de 
recibo por defecto en el cosido el todo del pedido de 100 ves
tuarios, ó su equivalencia en el número de préndas, serán reti
radas en el acto por el asentista para rehacerlas én el im pro- 
rogable plazo de 10 dias, contados desde el siguiente al en que 
tuvo lugar el rechazo. Cuando el número rechazado fuese me
nor al de que se trata anteriormente, su reposición serápropor
cional al plazo concedido por aquel. ,

15. Si fuese desechada alguna prenda, no por su mala con
fección, sino por su mal corte ó hechura, en términos que di
fiera de los modelos con que han de ser cotejados escrupulosa
mente, el asentista deberá abonar el importe del material en 
ellas invertido, con sujeción al valor á que le resulte á la Ha
cienda.

16. Siempre qué aparezca en el reconocimiento que el ma
terial empleado en cualquier prenda no fuese igual al que Je 
fué entregado para ella, á más de abonar el importe de él, se le 
impondrá una multa equivalente al triple del valor de las que 
resulten en tal estado.

17. Si el contratista dejase de verificar las entregas de las 
J)rendas de. vestuarios de que trata la condición 12 , incurrirá 
en la multa de 1 poí* 100 diario dél valor de la confección dé 
las que deba entregar íntérin no lo verificase; pero si excediese 
de 20 dias la demora, quédará rescindido él contrato, se Verifi
cará el servicio por Administración á perjuicio del interesado, 
siendo de su cuenta la diferencia de mayores precios que pueda 
haber y los demás perjuicios que resultaran al servicio, lo cual 
tendrá también lugar cuando desechadas las prendas no fuesen 
repuestas dentro del plazo qué señala la condición 14.

18. Si por dos veces consecutivas fuesen desechadas ¡prendas 
de Vestuarios correspondientes al mismo pedido, también habrá 
lugar á la rescisión del contrato, siendo también de cuenta del 
rematante los maj ores gastos que se ocasionen;

19. En caso de no conformarse el contratista con la decisión 
de la Comisión, de reconocimie to, podrá reclamar dentro de 
las 24 horas siguientes al Comandanté general del arsenal, 
quien nombrará otra Comisión, que inmediatamente se consti
tuirá y resolverá definitivamente sobre el recibo ó désecho dél 
vestuario.

20. Las éntregas se Verificarán con ttójetas en los envases. 
ó bultos de las prendas de vestuarios con el nombre del asen
tista, acompañándo una factura con sujeción al modelo núm. 1 
del reglaihento del rnaterial de la Marina, sustituyendo las pa
labras «de los materiales» por la de «confección de prendas de 
vestuarios.» ^

21. Remitidas la factura y guias por el Comisario de acopios

á la Ordenación dél Departaménto, sé procederá por la Inter-  ̂
vención del mismo á su exámen y liquidación, expidiendo el 
libramiento de su importe al asentista sobre la Caja de la Ad
ministración económica de la provincia de Cádiz.

22. El pago de las entregas que justifique el asentista se 
■verificará con el libramiento que expida la Ordenación del De
partamento sobre créditos abiertos á la Marinapor el Tesoro, 
ó expidiendo por la Iritervéncion del mismo la correspondiente 
certificación de crédito, en el caso de que se haya convenido 
que el pago deba tener lugar poría  Tesorería central,' lo cual 
ha de fijar él interesado préviaménté antes de firmar la escri
tura.
; 23. El contratista' Sé considerará autorizado para promover
la rescisión del contrató'Si á los tres méSés ála fecha de los li
bramientos resultasen estos sin pagar, llegando los expresados 
á la suma de 40.000 pesetas. . /

24. Todos los gastos qué por cualquier concepto causen las 
prendas de vestuario hasta que quoden á cargu derla Hacienda 
serán de cuenta del contratista, iñcluso las hechuras, valor de 
las entretélas, forros de todas clases; botones^ hilo, seda y de
más útiles^

25.  ̂ Igualmente serán de cuenta del contratista los gastos del 
expedientefié subasta , con arreglo á lopreVénido en la real ór
den dé 6 de Octubre de 1866; en la inteligencia que elnúmera 
de ejeiúplares impresos que h a  de facilitar para uso de las ofi-' 
ciñas es ul de 30.

26. Las prendas rechazadas ó desechadas por mala confec
ción , corte ó hechura las extraerá' del arsenal el cóntratista 
en él plazo de 24 horas,, después de; practicado el segühdó re
conocimiento de que trata- la' cóndiéion 19;

27. La licitación se verificará ante lá Júnta éoonómica dél 
Departamento en el local-residencia de la Comandancia gene
ral de Marina el dia y hora qué sé desigilé prévíaihénte.

28. Además^ de  ̂las condiciones, regirán para este contrató 
y su públiGaíIicitacion las condiciones, generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, que se hallan insertas 
en la Gaceta de Maôrid de 7 del mismo mes.

Arsenal dé la Carraca á 2T de Setiembre dé 1870. =  Jaime 
Helando.

Modelo de proposición.
D. N. NI, vecino dé. . . . . ,  por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N ., vecino.. . . . ,  Compañía ó So
ciedad &c... . .  , para lo cual se encuentra debidamente autori
zado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones que áparece inserto en e l  Boletin^ oficial de la provincia 
de Gádiz para la subasta de conféccibn de vestuarips para la 
marinería, se compromete áyerificarlo, con estricta sujeción al 
referido pliego de coudiciohes, á los precios que como Vipos ad
misibles se establecen en la condición i.* del mismo pliego, ó 
con la rebaja.de.. . . .  pesetas por 100 (eúletra).

(Fecha y firma del proponente^) S—2

Secretaría de la ComandancU jp ñ  de Marina del 
Departamento de Cádiz y  de su Junta económica.
Por acuerdo del Almirantazgo de 19 del actual se taca á pú

blica subasta el sumiáiStro dé paja para la manuteneion dél ga
nado existente en el arsenal de la Garraca durante los años 
económicos de 1871-72 y 1872-73, bajo el pliego de condicio
nes y modeio de proposición-que á continuación se insertan; ha
biendo sefíálado la Junta económiea.del- Departamento' p 
remate que'hadé'tehéí* tugar anié mishiá el día 6 de Febrero 
próximo^ á la una de la tardé, á cuya hora debe principiar el 
acto; siendo advertencia que el mencionado pliego de condicio
nes se hallará también de manifiestD en esta Secretaría de mi 
cargo para conocimiento de los licitadóres, á las horas hábiles 
de oficina de los días no feriados.

San Fernando 31 de Diciembre de 1870;==Benito Buitrago.
C o m isa r ía  d e  a c o p io s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —  PZíe^o 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su^ 
ministro de paja para la manutención del ganado ̂ existente 
en el arseíiji0ide^áaitCm*rám^ años m&ndmieos
de

CONDICIONES e s p e c i a l e s .
1.̂ . Él individuo que tome á sú. cargo este servicio se com

prometerá á facilitar en el arsenal de la Carraca y en el punto 
que se le designe las cantidades de paja que se le manden en- 
dregár por la Ordenación del Departamento.

2.̂  La-paja ha de ser precisamente de trigo, de ¿uperior ca
lidad, bien trillada, blanca y Jib re  de polvo ó ¡de otra sustancia 
cualquiera que la. perjudique, y Sé recibirá al peso.

3.̂  Él reconocimiento se verificará en este arsenal por la 
oomision nombrada al efecto, y en los términos que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente, á cuyo acto deberá asistir 
ol asentista ó qüien lo represente , y de no verificarlo se con
formará con las décisionés de la comisión de reconocimiento.

4.* Si del resultado del reconocimiento fuese inadmisible la 
paja, solicitará el contratista, no estando fconforme y en el 
preciso término de 24 horas, un segundo reconocimiento; en la 
inteligéncia que ha dé sujetarse ab resultado de él, debiendo 
extraér inmediatamente del arsenal ía paja desechada y facili
tar otra admisible, pues de lo contrario la Administración pro
cederá á adquirirla por cuenta del asentista, y de no encon
trarla en la plaza se le impondrá una multa igual al valor .que 
tenga por contrata la que por la causa indicada hubiese deja
do de facilitar. •
 ̂ 5.̂  El precio tipo que se marca es el de 65 milésimas de pe
seta el kilógramo. ¡

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t ía s  p a r a  e l  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
6.* El contratista deberá servir los pedidos á los 30 dias de 

la fecha en que se le dirijan por la Ordenación deLDeparta-r 
mentó; y si se excediese de este plazo, se adquirirán por* Admi
nistración á perjuicio suyo.

7.*" Las entregas las verificará-acompañando, aLrefecto la 
factura que previene la instrucción vigente. ,

j8;̂  El que haya de tomar parte en lá licitación, deberá h a- 
cerpréviamenté en la Depositaría, del Tesoro de San Fernando 
un depósito de 300 pesetas.. , . . . '

9.*̂ La garantía ó fianza para responder al cumplimiento del 
contrato será, de 7 ^  pesetas^ • . /
 ̂ 10. El pago de las entregas que justifique el asentista.se 
efectuará por libramientos que expida la,Ordenación del.De-: 
parlamento contra la. Caja de la Admipisiracion económica de 
la provincia de Cádiz y créditos abiertos; en da misma *por el 
Tesoro; pudiendo el asentista solicitar ía rescisión del contrato 
llegando á reunir en su poder libramientos por valor de 3.1Ü0'; 
pesetas y de tres meses de fecha sin haberlos realizado.

11. La subasta tendrá lugar. ante la Junta eoonómioádel '; 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe.

12. Todos los gastos que' se. originen hasta poner. l%paja-en,. 
él punto del arsenal que.ée designe,serán de cuentMeLremáT 
tante* ^

13. También seránjde cuenta deí i rematante, lés gastoe que. 
ocasionen Jas actuaciones del expediente de subaétáj.con ánclur
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sion de la  esorilura^dos copias testimoniadas de misma y 15 
e ie m p la r e s  impresos para uso de las oficinas.

14-. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el
A lm irantazgo e n  7 d e  Mayo d e  1 8 6 9 , in s e r ta s ,  é n  la G a c e t a  d e
Madrid de 7 del misnm.  ̂ aj v M ' . , 0 7̂̂  t •

A r s e n a l  d e  la Garraca 18 de Noviembre de 1870.=Jacinto 
Belando. -  ...

Modelo de proposición.
D .  N. N ., vecino d e .. . . por sí ó á nombre de D. N. N„ 

para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente: 
que impuesto del anuncio ^"pliego de condicionespublicadó con
fecha de para sacar á licitación pública: el suministro de
paja que se necesita pára la manutención del ganado existente 
en el arsenal de la ¿ Garraca durante los años económicos de 
.1871-7¿y 187^-73, se compromete á verificar dicho servicio, con 
estricta sujeción al mencionado p liego, aí precio fijado como 
tipo en la condición 5. ,̂ ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 100 
(-en letra)..

(Fecha y firma del proponente.) . ,

G o m isa r ía  DE M a r in a  d e l  a r s e n a l  d e  l a  OARRACA.r— 
rd^ los efectos consumidos durante el año económico de 1869-70.

PAJA.
diento sesenta y ocho níil k ilógram os..
Carraca 1.® de Noviembre de 1870.==Jaeinto Belando.^^Es 

'Cópia.=Benito'Buitrago. - S-^3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamento coástitucional de Echalar.

Bajo las condiciones formuladas por el Ayuntamiento da 
esta villa, asociado'á suficiente número de vecinos mayores 
contribuyentes, y^^aprobadas por él muy ilustre Sr. Gobernador 
de la provincia de = Navarra, se formó en este pueblo partido 
de Médico-cirujano de tercera clase, con la renta en metálico 
de 850 escudos apuales por la asistencia á ' 70 familias pobres, 
de las que algunas ¿viven en caseríos desparramados, s itasen : 
parajes accidentados, distantes varios 10 kilómetros y comuni
caciones de tránsito*auri^de'dia poco satisfactorias, siendo en 
lo demás partido libre respecto á las clases de vecinos acomo
dados, muchos de los cuales también viven en caseríos, y que 
en todo inéluyendo á los pobres soh 3^0 y demás condiciones 
que aparecen en el expediente que existe en la Secretáría dél 
Municipio,^para los quq quieran enterarse de su contenido y so
licitar ef partido “dentro de un mes, á contar desde la  inserción n 
del presente anuncio ..en el Bokím oficial d^la provincia y Ga- ’ 
CETA DE Madrid, pues qtie el uttiúo 'pretendiente que ántes 
hubo no ha venido á tomar posesión del partido á pesar de estar ■ 
nombrado. . ^

Echalar de Diciembre de 1870.=E1 Presidente del A yun-; 
tamientOj’VúntoriauoBeJ^rueta. . ' : ' .E-h*!

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco García Franco, Juez de priniera instancia del distrito 

dé la ünivérsidad de esta capital.
Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 36 fanegas 

dé cebada, que han sido tasadas á 18 rs. nada una,, y  .en juntosiánpor- 
tan 648 rs.; y se señala para.su remate el dia U  de Enero préxÍDao;^^¿s | 
doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado de prírñerá instancw J

¡p a rla -snbapsféffsoíse adihltiráTif^OStam^'i 
tesvde tasación.

Dado en Madrid á 48 de Diciembre de 1870.=Francisco García Fran- 
co.=Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—14

D; Francisco; Fantoni Roldan, Juez de primera instancia de esta villa 
y^supartido. *

Hago saber queden autos ejecutivos promovidos en este Juzgado y 
Eácríbanía del actuario por parte de D. Manuel Amado y Carmena, ve
cino que fué de la ciudad de Sevilla, el i 9 de Mayo de 1865, y por falle
cimiento de aquel continúa su viuda Doña Manuela Martin y Villegas, 
adniíbistradora judicial de la testamentaría del mismo, contraD . Antonio’ 
D. Juah,D.'José y Di Miguel iBarca Villegas, hermanos, este último ausente’ 
cuyo doníicilio y residencia se ignoran, y todos'naturales de esta villa’ 
por cobranza de 25.000 pesetas de principal, 750 de réditos devengados 
y  los que además §.e,dexqngaren.hasta la  nompleta^solvencia, en 16 de 
Octubre del referido año se dictó en ellos la sentencia de remate, cuyo 
tenor y el del auto últimacnente proveidorcn los mismos es como .sigue: 

«Sentencia de reraate.-^Bhla^villa de O’suná, el 16 de Octubre de 1865, 
el Sr. D. Juan José Moreno, Juez dnprim era instancia de ella y su partido- 
habiendo visto estos autos ejecutivos prevenidos á instancia del Procura-^ 
dor D. José María González, de GaMaS',.-en nom bre y  representación de 
Don Manuel Amado y Carmena, vecino de la ciudad de Sevilla, contra 
D. Antonio, D. Miguel, D. J.uan y D.,José Barea y Villegas, hermanos, el 
primero y tercero de esta vecindad, el segundo residente en América y 
el último en la ciudad de Ecija, por cobranza de 100.000 reales de prin
cipal, 30.000 de rédm rñbm ^pdb& Y l'é^á W '^b^^eW nguen hasta la com
pleta solvencia:

Resultando que los expresados ¿hermanoSL^Barea formalizaron escri
tura de Obligación hipotecaria por dichos 100.000 rs., con el premio de
40.000 anual en los que excediere al vencimiento del contrato, en 27 de 
Febrero, de 1861, á plazo de un año:

ResúHaieídd que promovido el presente juicio, fué despachada lejecu- 
cion por las|expresadas cántidades y costas contra los dichos hermanos 
Barea y sus bienés quedando estos embargados y aquellos citados de 
remate* en formái . -

Considqrandqque han trascurrido sin que sa hayan opuésto á la eje- 
ios tres dias-que^pnced^^^ 960 > de |a ley de Enjuiciamiento

Considerando que la‘piarte actorá ha acusado la rebeldía •
 ̂ Visto lo que úispo^ienjas ^ . e s  í . ‘ y 4 2, tít. 28,fiibr.o11 -de la Noví-

art, 941 y los artículos 961 y 971
"déla citada ley de Enjuiciarñrénb civi!;

Dicho Sr. Juez, por ante mí dijo deb'a de mandar y manda seguir la 
ejecución adelante, hacer venta, trance y  remate de los bienes embarga
dos y con su producto íntegro* y efeétivo/págo ál mencionado D. Ma- 
¡ñuel Amado y Carmona dedqs 409.000 reales reclamados, 3Ó;000 de rédi- 
.tos devengados „ los que -seudevenguen hastai el acto> dC' la solvencia v 
las costas satisfechas. , ^

Y para la notificación á D. José Barea, hbrese el oportuno exhorto 
entendiéndose la de,D..Miguel con hermano D. Antonio ’

Por este su auto aSÍ lo proveyó V f f i ^  qug doy íé  = Ju a n  José 
Moreuc.sirLicenciado Antonio Hidalgo;»" -
 ̂ -V istas estas actuaciones, y apareciendo de las mismas que

se na fríg id o  la ejecución que las han producido• contra D. Antonio Don 
Juan D. José y Miguel Barea Villegas,^ que por no saberse el 
paraaero q^qste último se le. h a  hecho el requerimiento al pago á su 
citado hermáne D. Antonio,, como su apoderado,;.,y,^omo quiera que ei 
poder no esta lodo lo explícito conveniente para que pueda surtir efecto 
legal dicho requerimiento en esta forma ; teniendo-pre^nte lo que se 
dispone en el párrafo segundo del art. 955 de la ley dértEnjuioiamiento 

, civil, para mejor proveer, y  con el objeto de legalizar dichas actuacio
nes por lo que respecta al ,D. Miguel, practíquese su réqhferimiento y

Gomo,.^.»júlfciiaa
resiaencia ,* p u b lrc ^ o lo  además por edictos que se fijarán en las puertas 
cíe este Juzgado; y  trascunridos t o s  d ias, hágasele notificación en igual

forma de la sentencia de remate, y además publíquese en Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, como dispone el art. 1.190 de 
la expresada ley de Enjuiciamiento civil para los litigantes declarados en 
rebeldía,, en cuyo estado debe apreciarse alD . Miguel; y  trascurrido que 
sea el plazo señalado en el art. 1.198 d^ la propia ley , ú ofrecida que 
sea su fianza, dése cuenta. .

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia en Osuna á 14 de 
Diciembre de 1870.=FantoDÍ.=José María F. Loza. »

Y fstando ya cumplido lo acordado en el primer extremo del auto 
de 14 del corriente mes, para que lo tenga igualihente 'el segundo se cita 
y  ,emplaza nuevamente á D. Miguel Barea Villegas para que en el término 
de cinco dias comparezca en este Juzgado á ejercitar las acciones de 
que se crea asistido en [los autos ejecutivos ántes expresados ; pues que 
si así lo hiciere se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los 
mismos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran y que 
deban entenderse con él en los estrados de este Juzgado, como previene 
el art. 232 de lá ley de Enjuiciamiento c ivil, parándole el perjuicio con
siguiente. .

Dado en Osuna á 19 de Diciembre de 1870.=Francisco Fantoni.=  
José María F. Loza. X —16

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia de Pam
plona y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la junta de acreedores del 
concurso de D. José Otermin y  Eliazaránj vecino de esta ciudad, cele
brada el dia de ayer con objeto de dar cuenta del convenio propuesto 
por el concursaúo Otermin, relativo á que se verificaran extrajudicial- 
raente las actuaciones del concurso, comprometiendo el reconocimiento 
y graduación de créditos, juntamente comtodasias cuestiones inciden
tales que de él puedan resultar, á.la decision.de dos Letrados; y en caso 
de que no fuera admitido para proceder •af 'nómbramiento de síndicos, y 
se propuso por parJe.dBl mismo Otermin el siguiente nuevo convenio, re
ducido á que pagará el todo de sus créditos á los primeros hipotecarios; 
ek^O'pO’r-i0O"á loaque tienen hipoteca después del fallecimiento úe  Doña 
Isabel Arana, mujer de Otermin; el 25 por 100 á ios simplemente escri
turarios, y el 20 por 100 álos demás acreedores quirografarios.

Y de conformidad a lo dispuesta en los artículos 611 y 612 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, he acordado convocar á junta general, que ten
drá éfectb el dia 17 de Enero próximo, a las doce dé su mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado con objeto de deliberar acerca de di
cho convenio, con el que se ha npstrado confórmela mayoría,;y enicaso 
de no ser admitido ni aceptado lampoeo el anterior, proceder a l nom
bramiento de ̂ síndicos.

; Lo que se anuncia en cumplimiento de losartículos 539 y  540 de; la 
referida ley. í .; ¿

* Pamplona 31 de Diciembre de1870.=Pantaleon Muntion y Pereira.=± 
Por su m andado, Pedro Echarte.

En virtud dé próvidéncia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de jPalacio detesta 
capital, refrendadá dél actuario D. Domingo Vázquez y Mon, dictada ; en 
los.- autos de concursó voluntario de acreedores dé D. Manuel Maradona, 
por el presente se cita á nueva junta ádodos los¿acreedores ^del mismo, 
mediante A no haberse podido verificar la señalada para/ej día’ 30 del 
corriente por ocupaciones del Juzgado, señalándose parafque.tenga lugar 
el dia 10 del próximo m^s de'Eñero, á la una dé la tardé, en Ja audien^ 
cia de  este Juzgado, sito én él Palacio de Justicia, éx-cbhventó de las Sa- 
lesas; advirtiendo que se tomará acuerdckcon ..eLnúmero de acreedores 
que se presente, parando el perjuicio que haya lugar á los que no lo ve
rifiquen. . : . . ’

Madrid 31 de Diciembre de 1870.=EI actuario, Domingo Vázquez 
y Mon, . M—X—1

D: Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
huera  y Fiscal d e  esta plaza.

-Habiendo desaparecido del pueblo de Berzosa el paisano Pedro P ri
mitivo Ruiz, á quien estoy procesando por el delito de rebelión y cons
piración carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre úl
timos, se le cita, llama y emplaza por este primer edicto para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente á dar su declara
ción en el cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo contrario se le 
uzgará : en rebeldía. ,

Búrgos 31 ^e piciembre de 18T0.==Juan Alcaya.í=Por;su mandato.
M^uelMartin^j .

buéra y Fiscal de esta plaza.
íé l’regimiento cabaíléría' de Ál-

Habiendo desaparecido del pueblo de Ollacin el paisano Ignacio, hijo 
de un campesino, á quien estoy procesando por el delito de rebelión y 
conspiración carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre 
últimos, se le cita, llama y  emplaza por este primer edicto para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente á dar su decla
ración en el cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo contrario se le 
juzgará en rebeldía.

Búrgos 31 de Diciembre de l870.=Juan Alc3ya.=Por: su mandato, 
Manuel Martínez. -  B—4 !

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pueblo deH aro el paisano Segundo Ra- 
mirez, á quien estoy procesando por el delito de rebelión y conspiración 
carlista ocurrida en fin de Agosto, y primeros de Setiembre últimoá, se 
le cita, llama y emplaza por este primer edicto para que en e l  término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente á dar su declaración en el 
cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo contrario se le juzgará en 
rebeldía.

Búrgos 31 de Diciembre de; 1870.=Juan A lcaya.=Por su mandato, 
Manuel Mártiñez. B—5 ’

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pueblo de Gañas el paisano un tal.Félix, á 
quien estoy sumariandb por el delito de rebelión y conspiración Carlis’féi 
ocurrida en fin de Agosto y  primeros de Setiembre últimos, se le cita, lla
ma y emplaza por este primer edicto para que en el término de 30 día s,
á contar desde la fecha, se presente á dar su declaración en el cuartel de
infantería h e  esta plaza; pues de lo contrarío"se le juzgará en rébeldíá.

Búrgos 31 de Diciembre de 1870.= Juan Alcaya.==Por su mandato 
Máñuél Martínez. B—6 ’

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pueblo de Anguciana un tal Nicolás, al 
cual estoy Procesando por el delito de rebelión y conspiración carlista 
ocurrida en fin de Agosto y primeros de Seiiembre últimos , sé le cita, 
llama y enáplaza por este primer edicto para que en el término de 30 
dias , á contar desde la fecha , se presente,en ©i cuartel de infantería á 
prestar declaración ; pues de lo contrarío sede juzgará en rebeldía.

Búrgos 31 de Diciembre de i870.=Juañ A lcaya.=Por su mándáto, 
Manuel Martínez. g —7

b . Juan Alcaya y Garcés . Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta.plaza.

Habiendo desaparecido del pueblo de Casa la Reina Luis ó Guillermo 
el del café, á quien estoy,procesando por el delito de rebelón y cons
piración carlista ocurrida en fin de Agosto y  primeros de Setiembre últH 
mos, se le cita, llama y emplaza por este primer edicto para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente á dar su decla
ración en el cuartel de infantería de esta plam  ; fiues de lo contrarió 
se le juzgará en rebeldía. > ; :

Búrgos 31 de Diciembre de l870.=Juan A lcaya.=  Por su mandato, 
Manuel Martinez. b -^8 '

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería deAl- 
buera y Fiscal de. esta plaza.

Habiendo desaparecido del pueblo de Cuzcurrita el paisano Antonio,. 
álias Infantería, á quien estoy procesando por él delito de rebelión y 
conspiraeion carlista ocurrida en fin de Agosto y  pr imeros de Setiembre 
últimos, se le cita, llama y emplaza por este primer edicto para que en 
en el término• de 30.rdias, á cohtar desde kíféoha, séipreSeutfe á dar su 
declaración en el cuartel de infantería de esta p laza; pues de lo contra
rio se d e ‘juzjgará en hebéldía. ^

Búrgos 31 de Diciembre de 1870.=Juan Alcayai==Por su mandato, 
Manuel Martinez. B-^9

D. Juan Alcaya y  Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta plaza. .

Habiendo desaparecido del pueblo de Matute el paisano Valeriana 
Ibañez, á quien estoy sumariando por el delito de rebelión carlista ocur
rida en fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos, se le cita, llama 
y  emplaza por este primer edicto para que en el término de 30 dias,.á 
contar desde la fecha, se presente á dar su declaración en el cuartel de 
infanter í a ; pues de lo .contrario se le juzgará en rebeldía.

Búrgos 31 de Diciembre de 1870.=juan AIcaya.=Por su mandato, 
Manuel Martinez. B—1 o

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta plaza. " .

Habiendo desaparecido de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada 
los paisanos Emilio González, José Olmos, Braulio Montero y Francisco 
Barrasa, á los cuales estoy sumariando por el delito de rebelión y cons
piración carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre úl
timos, se les cita, llama y  emplaza por este primer edicto para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presenten á dar su de
claración en el cuartel de infantería de esta plaza ; pues de lo contrario 
se les juzgará en rebeldía.

Burgos 31 de Diciembre de 1870.=Juan Alcaya.=Por su mandato, 
Manuel Martinez. ' B—11

D.'Juan Alcaya y  Garcés, Ayudante del regimiento caballería deAl- 
buera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del puebló de San Millan los paisanos Do
mingo Hervias, un tal Gervasio y  Justo, hijo de Sjnforiana, á quienes 
estoy procesando por el delito de rebelión y conspiración carlista ocur
rida en fin de Agosto y  primeros de Setiembre últimos, se les cita, llama 
y emplaza por este prim er edicto para que en el término de 30 d ias, á 
contar desde la fecha, se presenten á dar su declaración en el cuartel 
de infantería de esta plaza; pues de lo contrario se les juzgará en re 
beldía. ^

Búrgos 31 dé Diciembre de 1870.—Juan Alcaya.=iPor su mandato, 
Manuel Martinez. , B—12

D. Juan Alcaya y  Garcés, Ayüdáñte dél régímiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta plaza. -

HabiendoAesápaTecido del pueblo de Bbbadilla los paisanos Julián 
Martínez y  Manuel Jiménez, á los cuales -estOy sumariando por el delito 
de rebelión y conspiración carlista ocurrida en fin de Agosto y  primeros 
de Setiembre últimos, seles cita, llama y emplaza por este primér edicto 
para que en el término de 30 dias, á contar deáde la fecha, se presenten 
á dar su declaración en-el cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo 
contrario se les juzgará eñ rebeldía.

Búrgos 31 de Diciembre de 1870.=Juan A lcaya.=Por su mandato 
Manuel Martínez.: B ^13

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buéüa y  í ’iscal de esta plaza.'

Hableñdó desaparecido del puebio de Badarán los paisanos Víctor 
Lozano, Francisco Oca y Evaristo Bruñuela, á  los cuales estoy sumariando 
por el delito de rebelión y conspiración carlista ocurrida en fin de Agosto y  
primeros de Setiembre últimos, se le? cita, llama^y emplaza por este primer 
edicto por el térm iriohé 30 dias, á contar desde la  fecha, se presenten 
á dar su declaración en el cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo
contrarióse lesjuzgará^fñ.rébeldm. , , . ,

Búrgos 31 de Dicieñíbre dé"1870'.=Juan Alcaya.==Por su mandato, 
Manuel Martínez. ' ' '  ■ ' B—14

. . .  .. ■ , r-hí ■ '
D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante-del regimimto caballería de AI- 

buera; y Fiscal de esta plaza.
Habiendo desaparecido del pueblo de Bañares los paisanos Juan Ca- 

meno y Rafael Gil, á los cuales estoy sumariando por el delito de rebe
lión y conspiración carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Se
tiembre últimos, S9 les cita, llama y emplaza por este primer edicto para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presenten á dar 
su declaración en el ,cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo con
trario se les juzgará en rebeldía. .

Búrgos 31 .de. Diciembre de 1870:.==Juan Alcaya.=Por su mandato, 
.Manuel M a r t í n e z . . 4 . .  . B—15

 ̂ f" >0---------------------- --------— : , .

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Ál- 
buera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pueblo de Ocio el paisano José Valderra- 
ma, á quien estoy sumariando por el delito de rebelión y conspiración 
carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos, se le 
cita, llama y emplaza por este prim er edicto para que en. el término de 
30 días, á contar desde la'feCha, se presente á d a r  su declaración en el 
cuartel de infantería de esta  ̂plaza; pues dé lo contrarío se le juzgara en 
rebeldía. , !
' Búrgos 31 d F  Diciembre de 1870.=Juan Alcaya.=Por su mandato. 
Mañuel Martínez. B—

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al- 
buera y Fiscal de esta plaza.

Habiendo desaparecido del pueblo de Cerezo los paisanos Marcelino 
Barrasa, álias Boteja, y Juan, álias Fanuco, á los cuales estoy procesan
do por el delito de rebelión y conspiración carlista ocurrida en h a  de 
Agosto y primeros de Setiembre últimos, se les cita, llama y emplaza 
por esto primer edicto para, que en el término de 30 dias, á, contar desde 
la fecha, se presenten á d a r su declaración en el cuartel de infantería de 
esta plaza; pues de lo contrario se les juzgará en rebeldía.

Búrgos 31 de Diciembre de 1870,=Juan AIcaya.=Por su mandato, 
Manuel Martinez. ; B—17 .

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudanle del regimiento caballería de Al- 
buera y  Fiscal de esta plaza. i

Habiendo desaparecido del pueblo de Vicen el paisano Matías Tobía, 
á quien estoy sumariando por el delito de rebelión y conspiración 
earlista ocurrida en fin de Agosto ̂ í prime ros de Setiembre últimos se 
le cita, llama y emplaza ’por-este primer edicto para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la fechas se presente á dar su declaración én 
el cuartel de infantería de está:^aza ; pues de lo contrarió se le juzgará, 
en rebeldía. • í-' . ; ' •

Búrgos 31 de Diciembre de 1870.=Juan Alcaya.=Por su mandato 
Manuel Martinez. r  B—18

D. Ju a n ; . Jf*'óé?, Ayudante del t  
á t r  plaza.

 -------------------- -a; ' o - Jm iento  caballería dé Ah
buera y Fiscal dé ésta'plaza. '

Debiendo presentarse á prestar decfáw on en el cuartel de Infantería 
de esta plaza los paisanos, cuyo .pueblo^se ignora, Felices Yarritu, Ro
sendo Angulo y un tal Gaseo, á quienes estoy sumariando por el delito 
de rebelión carlista ocurrida en h n  d t  Agosto y  primeros de Setiembre 
últimos, se léS^ríta, llama y  eni{^aza .por este piimer edicto para que en 
el términQ.:í|pO dias, á contóÍ49sde la fecha, se.presenten; pues d o  lo 
contrario siles juzgará em re“ '‘’'̂

Búrgos l l  de Diciembre <
ManueLMaftinez. ^

jldía.j
i .1870,== Juan Alclaya.s =Por su mandato, 

B--19

D'. sSiríano Sancfio, -Juez ihúiiícipal de La Almunia,‘ejerciénte las fun
ciones de primera instancia dé la misma y sû  partido por traslación del 
propietario. - - - *

por el presente iércero y último edicto cito, llamo y  emplazo á Baldo- 
métó Felipe Válero| ^residente en Madrid, para que eñ‘ el ítérmino de 
nVéve dias cofflptoEoádn este Juzgado á oír una notifilíacion en expe
diente de ejecucion^de sentencia de causa que se. le ifá seguido sobré 
hurto de prendas en Alagon; pues no haciéndotó: le:parárá el perjuicio 
que haya lugar. |

Dado en La Almunia á 3 de Enero de 1871.==4tfariano Sancho.=Dé su 
órden, Francisco Lucía. ¿  ̂ L—̂i

D. José Donoso y Coronado, Juez de^^Mera instancia de esta villa 
de Biedraboena y su partido. ' ;, V .

Bor el presente tercer edicto cito. Hamo y emplazo á Lúcio Lopez.yiGa- 
macho, vecinode Fuentelfresno, para que en el término de ¿30 dias se 
presente en la cárcel de este partido á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue y  á otros de la misma vecindad sobre robo en
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la Boca de la to rre  á unos ganaderos trashumantes; apercibiéndole que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 3 de Enero de 4 8 /4 .= Licenciado José Do
noso y Coronado.=De orden de S. S., Carmelo Sucasao y  Crespo. P—2

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y térmico de nueve dias á Angel Gutiérrez, tio que se dice 
sarde Luis de San Segundo Barbari, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del edificio llamado las Salesas. plazuela de este nombre, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra los raisnios se 
instruye por hurtó; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. M—4

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ju
lián Morales, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito 
de Balacio de esta capital, refrendada por el Escribano O. Benito Gutiér
rez, se cita, 1‘aina y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á Florencio Braña y Fuentes para que en el término fijado comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía con el fin de que preste su indagatoria en 
la causa criminal que por falta de verdad en sus declar aciones se le sigue; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 487d.=EI Escribano, Gutiérrez. M—5

>r el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
icia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano D. Benito Gu-

Por
instancia _ _ _____
tierrez García, se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 
nueve dias á Manuel García de la Toya para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el edificio que fué de las Salesas, con el 
fin de recibirle declaración en causa criminal.

Madrid 34 de Diciembre de 4870.=E1 Escribano, Gutiérrez. M—6

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Morales, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita y llama por segunda vez y término de nueve dias á los

Earientes más próximos de Rita Díaz y López para que en el término 
jado se presenten en este Juzpdo  y Escribanía de D. Benito Gutiérrez 

con el fin de hacerles saber cierta providencia; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Gutiérrez. M—7

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano D. Benito Gu
tiérrez García, se rita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve diás á D. Basilio García á fin de que comparezca en dicho Juz
gado y  Escribanía, sitos en el edificio que fué de las Salesas, para que 
se ratifique en una declaración que tiene prestada en causa criminal.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.=E1 Escribano, Gutiérrez. M—8
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Idem máxima alsol, á 4, 4 7  metros de la tierra,.. . . . . . . . . .  ;^4
ídemid. dentro de unaesfera de cristal..   40̂ 8

Diferencia.  . . . . . . . . . . . . . . . .     8 ,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros    ' . , . . . . .  »

RESULTADOS ueteorológicos, medios y- extremos, correspon
dientes al dia de Enero del decenio de 1860 á 1869.

6 de la raañ. 
9 de la man, 

12 del dia—  
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla noch.

B in á H E T R O .

mm
706,50 
707,4 6
706.80 
706,36
706.81 
707,30 
707,22

fBRluáMBTRO
se c o .

Presión barométrica máxi
ma (1869).. ......................

Idem id. mínima (1868)... 
Difefencia...........................

Temperatura máxima á la 
sombra (1860 y  4 862). ..  

Idem mínima id. (1868)... 
Diferencia. ...........

2.4 
3,1 
6,0
7.4 
4,3
2.5
4.6

mm

747,19
694,39

22,80

4 2,7 
- 5 ,6  
18,3

TBRHÓMBTRO
húm edo.

HUHB DAD
relativa .

TBIVSION.

0 mm
4,5 86 4,8
2,4 89 5,3
4,4 77 , 5,6
5,1 70 5,6
8,0 80 5,2
4,7 87 4,9
1,0 90 4,8

Temperatura máxima al sol *
(1866).............................  20,4

mm
Lluvia media en los 10

a ñ o s .. ............................... 0,69
Lluvia máxima (1865)___ 3‘9

Evaporación media en los mm
4 O años.................... ....... 0,68

Idem máxima (4 864)___  1,6

RESULTADOS meteorológícos, medios y extremos, correspon
dientes al dia % de Enero del decenio de 1860 d 1869.

6 de la 
9 de la miaii. 

42 del dia—  
3' de la lard

Presión barométrica máxi
ma (1869)..........  —

Idem id. mínima (1867)... 
Diferencia.    ...................

Temperatura máxima á la
sombra (1860).................

Idem mínima id. (1868)... 
Diferencia............................

BiadMBIRO. TBRHÚMBTRO
s e c o .

rBRKÓHETBO
húmedo.

B ü  MBDAU
relatÍTa.^

1

ie Nsion.

mm 0 t mm
707,77 0,0 — 0,4 ■ 93 ■■ 4,4
708,24 i , 4 X 0,5 ■ 91 ' 4,6
707,84 4,9 3,5 R t 5,4
707,23 6,8 4,8 ■■ 74 5,5
707,42 3,8 2,6 8 t 5.1
707,85 ■, 2,3 4 5 88 4,9
707,49 4,0 0 5 90 4,8

748,86
698,08

20,78

44,3
— 8,6

22,9

Tempe tu a máxima al sol ®
('4 864)      23,4

mm
Lluvia media en los 10 

años. , v. . . . . . . . . . . . . .  . 0,44
Lluvia márimá (1863), —  4,4

mm
Evaporación media en los

4O años   0,75
Idem máxima (1 863)...... 4,3

DESPACHOS TELEGRÁFICOS rccitidos en el Observatorio de Ma- 
drid sobre el es tado atmos férico d las nueve dé la  m añana en 
váriós puntos de la Península y del extranjero el dia d de 
Enero de 1871.

LOCAIIDAOES.

Bilbao___
Oviedo. . .  
Coruña, 8 b. 
Santiago.. .  
Oporto . . . .  
L isboa... . .  
Badajoz.. . .  
S. Fer.®,8h. 
Sevilla ... . .
Tarifa.........
G ranada.. . 
Alicante.. .
M urcia-----
V alencia..'. 
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
S o ria ..........
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca . 
M adrid .. . .  
Giudad-Real 
A lbacete.. 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.) 
Cette (id.).. 
Marselia(id.)

ALTÜftA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi- 
‘ límetros.

TEM PE RAr

tura 
en grados 
centesi
males.

DIREGCIOB

viento.

FUERZA

del viento.

KSTABO

del cielo.

. satAbo 

de la mar

758,2 4,5 E . . . . . . B risa. . . . Lluvia. . . . P. oleaj.
758,0 5,8 N. 0 . . . Idem ___ Id e m .----- »
759,7 40,8 N . . . . Huracán . N.®, lluvia. M. gr.*

)) )•) )) j) )) »
» )) » » »

765,0 -4D,0, . N .O . . . V ien to .. .*Muy rub,®. »
S. 0 . . . B risa ....... C.®, llov.®. . » V '

» » ' .. » . »
763,8 4,6 ñ : e ;... Calma. . . Lluvia— . »
765,9 10,0 0 .......... B risa. . . . Casi de?p ®Tranq.^
763,3 0,1 S. E . . . Calm a. . . C ubierlo.. »
763,0 5,8 N. 0 . . . B risa . . . . Alg. celaje. Trañq. ^
763,0 5,6 S. G ... . Calma. .. Cási eub.®.
760,4 3,6 S. 0 . . . B risa ... . . Nuboso. . . . »
758,8 3,6 N.......... ídem . . . . Despejado. Tranq.®

)) 4,4 0 . .  . . . Idem . . . . Idem _____ »
759,9 — 1,2 N.O . . Idém. . . . C.®, nievé!, . ' »
760,9 - 0 ,4 S........... Idem . . . . Id e m .. ^ . » ' ■
763,1 1,0 S.. . . . . C alm a. . . C ubierto ..
758^4 2,2 0 . B risa .; . . Ne va d a . . . »
763,4 0,3 0. S.O. Idem . . . Cii.® , nev.®
766,2 0,2 0 .......... Idem . . . . N evada .. . »
763,5 —5,0 0 Id em . . . . N ubes... . . »

» » » » » »
» » » »

» » » )) »
» » » ))

OBSERVATORIO LE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Diciembre de 1870.

BARÓMETRO
TEM PER A -

TENSIOK HUMEDAT) VIENTO. ESTADO
HOEAS. reducido 

á 0®.
en grados 
cen líg .

del vapor 
de agua.

relativa. Di
rección.

Fuerza.
(2) del cielo .

m . n .
milíms.

764,9

0

10,6
milíms.

9,0 95 E . . . . .
grams. 

48 > Nuboso en
2 765,0 9,7 8,6 96 E . . . . . 0 1la madru
4 765,2 7,6 7,8 400 E,' , 0 i gada; muy 

nuboso en6 765,3 7,8 7,7 97 E .. . . . 4 3  1
8 76/.,7 8,0 7,7 96 N E ... 9 f la noche y

40 765,3 9,4 7,2 84 N E ... 48 I cu  b ie r to
m* d . 764,3 42,2 8,8 83 N E ... 45 ) en el resto

2 763,8 42,0 40.2 -98 N.: 0 / del dia.
4 763,1 11,2 9,7 97 K . . : . 0 l Lluvia á
6 763,0 11,0 9,0 93 N 0 1 las dos y  

cuatro mi8 762,9 40,0 8,6 94 N E ... ' 25 1
40 762,9 4 0,4 8,4 94 NNE.. 0 1nutos de la

m. n. 762,4 40,5 8,4 88 E . 8 / tarde.

Temperatura máxima del dia.. 
Temperatura mínima del d ia . . 
Temperatura máxima al Sol. V. 
Evaporación en las 24 h o ra s ... 
Lluvia en las 24 h o ras...........

47,5
7.6 

44,2
3,0 m ilím etros.
7.6 ídem.

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar==28,48 metros. 
(2|  Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dírecciongeneral de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayeir llovió en Barcelona, Cáceres, Cór

doba, Coruña, Granada, Jaén, Salamanca, y Zamora; nevó en Avila, Bur
gos, Guadalajara, León, Segovia, Teruel y Cuenca.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  rem itido en ested ia  p o r la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14‘50 á 43 pesetas la arroba; á 0*57 la libra, 

y  á 4*29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘57 pesetas la  lib ra , y  á 4‘36 el kilógramo.
Idem de te rn e ra , de 4 á 4*25 pesetas la libra, y  de 2*47 á 2‘74 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 peseteé la  arroba; á 4*06 la libra, y á 2*30 el 

kilógramo. ^
Idem fresco, á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*87 la lib ra , y  á  1*89 e 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4 *25 á 4 ‘50 la lib ra , y de 

2*7< á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesétas la a rroba; de 0*46 á 0*71 la li

b r a , y de 0*99 á 4*55 el kilógramo.
Ju d ía s , de 5*50 á 7 pesetas la a rroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, dé 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á.6 pesetas la a rroba; á 0*24 la lib ra , y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 1*50 pesetas la aripba , y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
' Idem m ineral, á 4*42 pesetas la arroba, y á 0*09 é l  kilógram o.

Cok, á O *78 pesetas la a r ro b a , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, dé l o á 42*50 pesetas la a rroba; de 0*48 á 0*59 la lib ra , y  de 

4*0* á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesétas la arroba; de 0*08 á 0*10 la lib ra , y  

de 0*17 á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*59 la lib ra , 

y  de i4*54á44‘7 4 e ld ecá litro .
Vino ,de  7 á 8 pesetas la a rro b a ; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*56 á 6*34 el decálitro.
Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartilTo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 13 á 43*50 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 24*44 el hec- 

tólitro
Cebada, de 5*25 á  5*63 pesetas la fanega, y de 9*50 á 40*47 el hec- 

tólitro.

N o ta .— dégáaddas ayer.
Vacas....... .................. . 429
Carneros.......................
Corderos lechales....... .. . 409
Terneras.............
Cerdos. . ....................... . 263

fOTAL.. . . .  . . . i . . . 4.006

Su peso en l ib r a s . . 402.848.—Idem en kilógram os; V 57.477*417. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiéñto.
Madrid 4 de Eneró de 1 8 7 4 .= É l Alcalde p r im e ro , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO GOMEROIÁL.— 
El Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado 
para que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una 

preposición de compra de la ca^a nújai. 16 dp^le-Q^liq do Serrano, 
habiendo Resignado la una de J?a:tatóte déí dia 30 dé Enero pró
ximo para la licitación. ., ‘ - 

• El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos lo s ' 
dias no feriados en las, oficinas de esta Sociedad, sitasen el 
hotel núm. 8 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E1 Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X—"¿834—^6

MOYÍSIMA LEGISLACION HIPOTECARIA, PUBLICADA 
por la G aceta  dejiegistradores y Notarios.-KoXn. óhva, de má s 
de 600 pág id l^  W dtiene cólff “fó los tektos ofiéíales

de la OTÍma ley hipótéearia, nüevó reglamento y modelos para 
sü aplicacionv concordada con cuantas disposiciones se han dic
tado desde 1861, así como las decisiones del Tribunal Supremo 
y Consejo de Estado sóbrela materia, con un estado general 
de todos los Registros, su clase, fianza, nombres de los q u é  los 
desempeñan y otras varias disposiciones de interés y general 
aplicación.

Se vende en Madrid á rs. ejemplar y !Í7 para provincias.' 
Los pedidos al administrador de la Gaceta de Registradores y 
Notarios, Huertas, S8, y en las principales librerías. X—lo—%

SANTÓ DEL DIA.

San Teles foro, Papa y mártir. 

Guárenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS.

T ea tr o  N a c io n a l  DE la  Op e r a — A  la s  ocho y  media de la 
noche.—Función 46 de abono.—Turpo 1.* par.-^Saf/b.

Teatro E spañol. —A las ocho y media de la noche.— 
Función 96 de abono.—Turno 3.* par.—A beneficio de D* Flo
rencio Romea.—'El árbol del Pamisú, comedia nueva en tres 
actos.—Baile.—Por no escribirle las señas, pieza en un acto.

Teatro DE LA Zarzuela.—A las ocho y media de la no
che.̂ — Función dlÓ de abono.^Turno molinero de
Subiza.

B ufos A r d er íu s . — A Jas ©cho y media/de la noche.— 
Punción de abono.— Turno %,* par.—rLa zarzuela nueva 
de gran espectáculo en tres actos y en verso, titulada El potosí 
submarino.

T e a t r o  d é  L o p é  d e  R u e d .a — (Sociedad de actores.) — El 
drama en tres actos Traidor, inconfeso y mártir.—El sainete 
Las preciosas ridiculas.

T e a t r o  DE C a l d e r ó n  (Madera baja, núm. 8 ) . —A las 
ocho de la noche.—Entre m i mujer y el negro, primer aéto.-e- 
A las nueve : Segundo acto.—A las diez: las astas del toro.

Teatro Martin (Santa Brígida, núm. 3).— A las ocho de 
la noche. — RoRcar despierto.—Él Alcalde de Móstóles. — Pas
cual y Carranza.— La mujer de Ulises. ' . /

IMPRENTA NACIONAL.


